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INTRODDCCION ============ 

L~ razón por la cual se elabora este trabajo recepcional es 
debido a que a 10 largo de la formación pedagógica en la 

ENEP ARAGON el concepto de evaluación es muy manejado y CUBª 
do llegamos al final de la instrucción académica parece que 

se enfrenta realmente la evaluación final sin embargo se 
considera que la evaluación es un proceso continuo y que 

por ningún motivo la tésis y el examen profesional es el 

prinCipio o final de la evaluación. 

Ast el trabajo escrito recepcional y el examen profesional
oral solo son una pequeña face de el largo proceso de eval~ 

ación. 

El sujeto es quien crea la realidad o mejor dicho la constr~ 

ye, porque no construir un trabajo pedagógico en la labor -

pedagógica misma aplicando el criterio no es un escrito so

lamente sino en la acción. 

La tesis no es omnipotente. El sólo hecho de que exista, se 

admire y que produzca resultados no basta para hacer de ella 

la medida de excelencia en los Licenciados en Pedagogla. 

Actualmente, las instituciones de educación superior enBen

tan una gran prOblemática debido a la desinformación que 

existe respecto al concepto y el hecho de la titulaci6n co

mo propósito de certificación del conocimiento; éstas brindan 

a los estudiantes una preparación y formación teórica, metodQ 

lógica y práctica para su desarrollo laboral/profesional; p~ 

ra poder comprobar que realmente cuentan con estos elementos 

y que su desempeño laboral será aceptado y reconocido legal

mente ante la sociedad, la mayor parte de las instituciones-



requiere de una trabajo de tesis profesional realizado indi

vidual y/o grupalmente que consiste en un estudio e interpr~ 

taci6n de un campo disciplinario de la licenciatura, apoyado 

en los conocimientos y habilidades adquiridos que demuestren 

la capacidad del sustentante para investigar, observar, cre

ar y actuar en el ejercicio profesional con capacidad y 

acierto. Esto, ademis de haber cubierto la totalidad de los 

cr@ditos o~ignaturas correspondientes al plan de estudios -

de la licenciatura, la acreditaci6n de uno o mis idiomas y

el cumplimiento del servicio social. 

La poca Claridad del concepto y finalidad de la titula

ci6n, su fundamentaci6n jurfdico-pedag6gica y la poca y Bimb~ 

llca importancia que algunas instituciones educativas le dan 

a la investigaci6n (trabajo de tesis) han hecho que el con

cepto se deteriore y no se vea ninguna utilidad más que pa

ra fines simplemente administrativos. 

Diversas instituciones estAn brindando a sus egresados

mAs y variadas alternativas para la titulaci6n, considerando 

aspectos como el tiempo que tiene el egresado de haber termi 

nado sus estudios, la experiencia laboral. los conocimientos 

te6ricos adquiridos y la pOSibilidad de realizar estudios de 

posgrado. 

Todas estas posibilidades, aunadas a la e1aboraci6n de 

trabajo de tesis y sustentaci6n del examen profesional, 

brindan una amplia gama de opciones interesantes que act6an-



a la vez como facilitadores y factores motivacionales para 

el egresado. 

Finalmente cabe señalar que una de las obligaciones pr! 

mordiales de las instituciones de educaci6n superior es "PQ 

sibilitar globalmente el desarrollo de todas las actividades 

relacionadas con el quehacer cientffico, para lo que resulta 

evidente la necesidad de incrementar la formaci6n de recur-

sos humanos, tarea que requiere, entre otros aspectos, una -

adecuada enseñanza de las ciencias desde la primaria hasta -

el posgrado": dicho lo anterior, debe entonces solicitarse -

al estudiante de licenciatura l~ elaboraci6n de un trabajo -

de investigaci6n, mediante el cual demuestre su capacidad de 

aprender a investigar y le permita obtener el mfnimo nivel -

de conocimiento y manejo de la estructura metodo16gica para

la realizaci6n de investigaciones posteriores, aplicaci6n en 

la experiencia laboral y al efectuar estudios de posgrado. 

Por 10 anteriormente señalado, el presente trabajo pre

tende determinar, mediante el an&lisis de contenido, cuáles

son los lineamientos y disposiciones jurfdico~pedagógicos 

que dieron origen a la titulación en México, considerando cQ 

mo bases legales la Ley Federal de Educaci6n y la Ley de PrQ 

fes iones (se el"egieron estos documentos ya que son los que 

han regido el sistema educativo nacional) y c6mo estos line~ 

mientas son utilizados actualmente por la OHM. _ As! 

mismo y con base en lo anterior determinar la función del -

trabajo recepcional. 



En relación con el orden de la exposición, cabe seña

lar que en el capitulo 1 se hace una breve referencia a 

cerca del papel que ha jugado la titulación en el desarro

llo de las profesiones: se realiza un análisis a partir de 

diversos autores sobre los conceptos de evaluación, medi-

ción, certificación, calificación, para poder definir el -

concepto, próposito y fundamentación de la titulación, En 

el capitulo 2 se describen las diversas opciones de titulª 

ción en la UNAH. 

En el capitulo 3 se hace una breve exposición de autQ 

res clásicos como Berelson Bernard, Duverger Maurice y Hol 

sti Ole, que definen y utilizan el análisis de contenido -

como técnica de investigación documental y que en el prese~ 

te trabajo nos permite describir objetiva, sistemática y 

cualitativamente el contenido de los documentos en cues-

tión. 

Con base en lo anterior se determina un modelo, los -

criterios y categorías para el análisis. Se presencia el 

análisis de contenido de la normatividad juridico-pedagógi 

ca de la Ley General de Educación y la Ley de Profesiones, 

contrastando sus contenidos con los señalados en la Ley 

Orgánica de la UNAM. Se presenta un análisis de los resul 

tados obtenidos. 



En el capftulo 4 se presenta el Programa de Titulaci6n 

para los empleados egresados de ENEP Arag6n en la Licencia

tura en Pedagogfa. 

OBJETIVOS 

General: 

- Coadyuvar al mejoramiento cualitativo de las relaciQ 

nes del Licenciado en Pe4agogfa frente al proceso de Titulª 

ci6n, a través del concomimiento y aplicaci6n de los princi 

pios, contenidos y procedimientos metodolÓgicos de la educª 

ci6n pedag6gica en la E.N.E.P. ARAGON, con la finalidad de: 

Específióos: 

- Proponer a las autoridades de la Lic. en pedagogfa -

de la E.N.E.P. ARAGON nuevas alternativas de TitUlaciÓn. 

Así como: 

- Con la finalidad de agilizar BU proceso y elevar el-

nivel de excelencia académica en el proceso de Titu1aci6n -

pam los Lic. en Pedagogfa en la E.N.E.P. ARAGON. 
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CAPITULO 1 

LA MEDICION y LA EVALUACION EN EL PROCESO DE TITULACION 

Análisis a partir de diversos autores sobre los concep

tos de evaluación, medición, certificación, calificación, p~ 

ca poder definir el concepto, próposito y fundamentación de 

la titulación. en el ~roceso de evaluación. 

1.1. Concepto de evaluación. 

Dentro de la perspectiva de la sistematización de la e~ 

señanza encontramos autores que definen la evaluación de 1a

siguiente manera: 

La evaluación es un proceso, puesto que hay una conting~ 

dad de acciones, por medio de las cuales se identifica el -

tipo de información requerida para satisfacer los propósitos 

planteados, se selecciona el instrumento adecuado para obte

ner dicha información que sea válida, confiable y objetiva -

para quienes toman decisiones. 

Con base en las anteriores concepciones y consideraciones 

y para los propósitos de este trabajo se resalta que el tér

mino evaluación educativa, implica un concepto amplio e in-

elusivo, puesto que contempla a todos 105 elementos que inte 

gran el sistema y considera la posibilidad de verificación -

de características cualitativas y cuantitativas del sujeto, 

"el acopio sistemático de datos cuantitativos y cualitativos, 

que sirve para determinar si los cambios propuestos en los -

objetivos de aprendizaje se están realizando en los alumnos." 
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Ahora bien sabemos que existen muchos tipos de defi

niciones Bobre la evaluación en educaci6n, el concepto g~ 

neral es el acto de establecer valor omofito a algún pro

ceso, programa, persona, etc., dentro de esta definici6n

general encontramos dos definiciones:la evaluación como -

medición y la evaluación como juicio de un experto, habla~ 

do de esta última como la evaluación subjetiva, existen -

muchas definiciones pero las d~ás amplia aceptación en 

los sistemas educacionales son estas dos. 

"La evaluación como medición? Thorndike s'".e-

limita evidentemente a aquellas cosas que pueden ser medi 

das con tesis, esto da COmo resultado un nivel de flexibi 

lidad, costos relativmente altos para producir tesis e 

instrumentos y serias limitaciones asi como dificultades

en la evaluaci6n de conocimiento, habilidades y aptitudes 

que no pueden ser medidos con facilidad por las pruebas -

de evaluaci6n; se limitan solamente a aquello que pueden

medirse con instrumentos de prueba.(l) 

Frente a esta conceptualizaci6n la evaluaci6n de acuerdo-

a Astin ( "la evaluaci6n es una herramienta que -

nos permite aprovechar el grada de rendimiento escolar 

de los estudiantes".(2) 
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Cuando se habla de medición y evaluación del ser humª 

no se suele pensar en pruebas bien definidas como las de

un examen de agudeza auditiva, pero estas evaluaciones 

comprueban que han sido basadas en la observación de cómo 

actuan ciertas personas en actividades cotidianas. 

Se dan las bases para desarrollar una concepción de -

la evaluación y para lograr mayor comprensión, entre 1aB

nociones explicitas que acompañan BU constitución, medi-

ción, test, objetividad, neutralidad y con el conjunto de 

superpuestos implícitos. 

Estas formulaciónes del termino evaluación sobre 108 difg 

rentes criterios y aspectos que esta abarca, nos dan una

perspectiva amplia de 10 que podemos encontrar dentro de 

una evaluaci6n del aprendizaje, por ejemplo en el sentido 

donde el profesor emite un juicio mediante un modo de evª 

1uar los conocimientos de los estudiantes a lo largo de ~ 

un curso, observando, sus tareas, trabajos, actitudes, aQ 

titudes, otro enfoque en donde la eva1uaci6n toma un se~ 

tido personal y la relaci6n que hay entre profesor y alumno 

generada por las relaciones formales e informales determi 

nan el modo de evaluar mediante la informaci6n dada a 10-

largo del curso. 

Abordaremos la concepci6n general de evaluación. des 

de el campo educativo como proceso de delineamiento, obten 
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tención y elaboración de información 6til para buscar posi 

bilidades de decisión, viéndola como proceso en donde 109-

componentes se pueden analizar de la siguiente manera: 

Se puede decir que el ~oceso es una actividad continua 

que incluye varios métodos e involucra varias etapas y op~ 

raciones generalmente decisivas. Identificando el delinea

miento como la información de acuerdo a las posibilidades

y criterios se usaran para conslderarlas, recopilando in-

formación yprocesándola mediante un análisis elaborado a 

los fines de la educación. Toda esta serie de informaci6n

se da de acuerdo a los criterios institucionales, que nor

man la forma de otorgar una calificación. 

Es ]a fundamentación interior en la que se pone énfa

sis en la eva1uaci6n vista como proceso que considera as-

pectos de juicio valorativo en cantidad y calidad. 

Dentro del gran proceso que significa la enseñanza 

aprendizaje esta implicada la evaluaci6n que es uno de los 

eventos más controvertidos, pero también más expansivos 

del sistema educacional, por eso es importante mejorar los 

procedimientos para realizarla, ya que el profesor muchas

veces descuida este aspecto al no darle debida importancia 

y es para el en muchas ocaciones fastidiosa, esta face del 

proceso significa realizar muchas tareas demás. 
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Sobre este punto de vista Olmedo(1987) " "La evalu~ 

ci6n puede enfocarse directamente sobre los elementos que-

la favorecen o la entorpecen, en todo caso cuando se hable 

de rendimiento escolar se hace referencia a los productos-

propios de la escuela, es decir los aprendizajes, entendi-

dos estos en el sentido amplio de conocimiento, destrezas, 

valores, hábitos, habilidades, actividades, que el alumno

adquiere" .(3) Hay que enfocar la evaluaci6n como un proceso

totalizador, que considere aspectos estadísticos, emp{ricos 

entre otros tanto como el metodo16gico, el institucional -

como apoyo dentro del proceso enseñanza aprendizaje en fo~ 

ma global. Cabe señalar también que "el sentido del examen, 

Hernández dice , es ante todo promover el aprendizaje -

del alumno desde ambas perspectivas, profesor e instituci6n 

vinculado a la acreditaci6n escolar. También es bueno punt~ 

alizar a "la escuela como un espacio donde confluyen práctl 

cas socioeducativas, heterogéneas y multideterminadas que 

además de regular la vida de toda instituci6n educativa, 

por otra parte, se considera corno un ámbito de potencial 

formaci6n y transformaci6n" (4) 

De esta manera dentro de la complejidad que implica el 

abordaje de la dimensi6n didáctica y la práctica educativa, 

el poner énfásis en diversas concepciones teóricas que se 

han ido conformando historicamente en ~orno al fen6meno ed~ 

cativo convierte a la evaluación en una necesidad, 'asl como 

la dimensión temática es atravesada por la noci6n didáctica 
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de carácter instrumental por el manejo de métodos y técnicas 

as! como recursos, por el aprendizaje en el aula, las activi 

dades de aprendizaje, Bloom dice" "el v{ne'1l0 profesor 

alumno el profesor como transmisor y/o facilitador de los 

aprendizajes, la evaluación para la elección de contenido y 

la práctica educativa." (5) 

El avance de los tests, y exámenes como instrumento 

de evaluación responde a la necesidad social de apoyar la i

dea del progreso diversificado después de su uso, aparecien

do en la industria, clínicas, etc. 

La evaluación del aprendizaje es participativa, normal

mente trata de partir de un diagnóstico que prescisa el gra

do de madurez del que se evalua y los logros alcanzados has

ta el momento. 

La evaluación como parte d;l proceso de enseñanza apren 

dizaje es una acción permanente y continua que permite entre 

otras cosas desde el punto de vista pedagógico conocer el 

grado en que los alumnos y los objetivos propuestos verifi-

que n la eficiencia de todos los elementos y factores que in

tervienen en el proceso educativo. 

La planeación del desarrollo didáctiCo de cada unidad -

de enseñanaza aprendizaje permite seleccionar los procedimi

entos de exploración y estimación que serán utilizadas como-
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guias de evaluación y de acuerdo con los propósitos del -

aprendizaje, su registro facilita el control de la evaluª 

ción continua. Las actividades de evaluación permitirán -

al alumno conocer y estimular BU aprovechamiento adquiri

endo seguridad personal. 

"La responsabilidad de la evaluación debe compartirse 

entre maestros y alumnos para fomentar la autoevaluación 

y dar al educando la posibilidad de observar en forma obj~ 

tiva su progreso • Formular el juicio valorativo de su aprerr 

dizaje que se traduce en fortalecimiento de BU caracter y 

desarrollo de su pensamiento critico y con respecto al ed~ 

cador, comprobar la eficiencia de su labor" Rodríguez 

(6) • 

Además de los conceptos relativos a los diferentes mQ 

mentas en los que se ha considerado la evaluaci6n es nece

sario reconocer que en los años recientes la educaci6n en 

nuestro país se ha visto sometida vía evaluación a una se

rie de concepciones y precisiones impuestas desde la admi

nistración y lo que está en bog:a ("La calidad totar' y la -

~roductividad"). 

Cabe hacer mención que en lo concerniente a este proc~ 

so como totalidad que articuló múltiples elementos que-

van desde lo curricular, pasando por lo metodológico, has

ta las relaciones social •• que se hacen manifiestas en el-

ámbito en que se desarrolla dicho proceso, y que interac-

tuan para contribuir a la formación profesional e integral

de los sujetos. 
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1.2. Tipos de evaluac16n 

Comunmente la evaluaci6n del rendimiento escolar se ha -

dividido en: "diagn6stica, formativa y sumaria~G6mez (~)' 

Evaluaci6n diagn6stica.- Su prop6sito principal es el 

verificar el nivel de preparación que poseen los alumnos aoms 

de iniciar un nivel de enseñanza; proporciona informacibn a-

cerca de la naturaleza de algún tipo de problema lnsufielen-

cia en un programa, etc. 

Evaluaci6n formativa.- Este tipo de evaluaci6n no preten 

de otorgar calificaciones, ni centra su atenci6n en los resu! 

tados, sino que está dirigida a los procesos y conduce a la 

modificaci6n y mejoramiento de los contenidos que se están e

valuando. 

Evaluación sumaria.- Es la que se práctica al concluir -

una etapa del aprendizaje con el prop6sito de verificar los -

resultados alcanzados. 

Este tipo de evaluaci6n se dirige hacia los objetivos g~ 

nerales y que implican un mayor grado de complej i.dad de inte

graci6n. Este tipo de evaluaci6n esf& directamente vinculado 

con la acreditaci6n y cuyo resultado es generalmente expresa

do mediante el otorgamiento de una ca1ificaci6n. 

Esta evaluaci6n tiene Como funci6n explorar en forma 

qquilibrada el aprendizaje localizando en los resultados el ni 

vel individual de logro. 



• o 
Z 
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ries niveles educativos. Por otro lado hay que ver la eva-

luación no solo como producción de conocimiento sino más -

bien lo fundamental serian nuevos conocimientos. El suje

to de validez y carácter de legitimación de una evaluación 

depende de la cocepción misma de la evaluación y de la ma-

nera de enfrentar el problema de la construcción y la va12 

ración. 

Desde mi punto de vista es posible concebir al campo 
~ 

de la evaluación como investigación evaluativa en la medida 

en que toda tarea de evaluación se conjugan aspectos te6rl 

cos y prácticos vinculados con la valoración y el compro-

miso de los sujetos que intervienen, 10 que implica otorgar 

calificaciones de acuerdo a los parametros otorgados por -

la Secretaria de Educación Pública en el plazo de tiempo -

requerido, pero rescatando todo el proceso global y los 

factores posibles directos e indirectos. 

Si tomamos en cuenta las condiciones sociales en que-

se desarrollan los procesos de evaluación como aquellas de 

las cuales se formulan juicios evaluatorios estamos oblig~ 

dos a considerar el espacio formulador, esto es las condi-

ciones determinantes y las determinadas en su relación di

dáctica, quienes tienen en sus manos la responsabilidad de 

formar juicios se encuentra en su espacio formulador donde 

existe cierto margen de autonomía en relaci6n a las condi-

ciones determinantes de esta manera al clarificar y expli-

citar los límites de autonom{a y condiciones determinadas-
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a partir de las cuales se elabora un juicio evaluatorio con 

ciente es posible tomar en cuenta las condiciones sociales. 

Por otro lado el desarrollo de actividades entre las -

consecuentes actividades de evaluaci6n que pueden 

utilizarse se cuenta con la presentaci6n de investigaciones 

documentales, investigaciones de campo, ensayos, etc., no -

pretenden centrarse en opciones técnicas solamente, podemos 

profundizar el proceso de evaluaci6n en lo social. En tan 

to nos encontramos en una' sociedad compleja y contradicto

ria la cual se desarrolla en relaci6n con el proyecto socl 

al amplio, como en el sentido de la presencia y actuaci6n 

de los diversos grupos y sectores que 10 componen, expre

sándose en ellas diversas opciones que se desarrollan en -

el marco de las presiones internas y externas de acuerdo -

con las mÚltiples condiciones y que traducen en cambios el 

interior de los diversos sectores y grupos de la sociedad

global. 

Acorde con los intereses, aspiraciones o ideales de -

una clase social y un contexto esto también es parte del -

proceso de evaluación, no solo la escuela en si y a1gun08-

profesores consecuentemente, es necesario elegir activida

des de evaluaci6n renovados (debiendo ser continua y permª 

nentemente) elaborando otros instrumentos de medici6n más

acorde con nuesto tiempo de aplicaci6n y ast tener un mejor 

y más amplio juicio eva1uatorio de valor a través de la r~ 
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troalimentaci6n entre los empleados egresados de la E.N.EP 

Aragón con la institución. 

No existe razón para que los maestros coincidan con los 

programas, en su definición de lo que es mber, de hecho nu~ 

ca coinciden totalmente, cada maestro de acuerdo con su prQ. 

pia valoración de conocimientos enfatiza en ciertos temas y 

rechaza otros, incluye contenidos en el curriculo oficial y 

excluye otros de este, reinterpreta y traduce cada tema en 

relación a como visualiza los estudiantes. 

Esto significa que el curriculo oficial no juega como

normatividad que influye en lo que el maestro enseña; tampQ. 

ca significa que las diferentes propuestas curriculares no 

influyan en 10 que cada maestro considera como conocimiento 

legítimo, pero si implica que la legitimidad de conocimiento 

del curriculo oficial no es necesariamente coincidente con

la valoración del maesho la ineficiencia escolar y social,

la desarticulación del propio sistema educativo, educación

irrelevante, evaluación deficiente presenta un desquebraja

mip.nto en todos los niveles escolares, ero en general la bª 

ja calidad de la educación es la síntesis de todos los pro

blemas sociales, es notorio que permiten maneras de evaluar 

en las que prevalecen la rigidez y la descotextualizaci6n,

se promueve mala disciplina más que la creatividad todo es

te proceso se convierte en conocimientos informativos y eS

to obstaculiza el pensamiento reflexivo y una conciencia 

crítica. 
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1.2.1 Evaluaci6n con referencia a una norma 

"Convencionalmente los estAndares para juzgar el apro

vechamiento educativo han sido referidos a una norma, esto

es, la evaluaci6n se basa en 109 promedios derivados del d~ 

sempeño de un grupo de individuos" Garefa (1979). (9) 

Este tipo de evaluaci6n ha sido ampliamente cuestiona

da en cuanto que se señala que su finalidad es proporcionar 

informaci6n acerca de la c~pacidad de un alumno comparando

su desempeño con el de cada uno de 109 miembros del grupo;

"no se estimula el desarrollo individual, pero si se propi

cia la competencia entre los compañeros" Harán (lO~ • ESte 

tipo de evaluaci6n no proporciona informaci6n acerca del -

grado en que el estudiante posee la habilidad o conocimien

to que se está evaluando. Este punto será ampliado en el -

punto 2.2 en el CapitulO 2 
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1.2.2. Evaluac16n con referencia a criterios 

En la actualidad el enfoque de la evaluaci6n educativa 

est~ dando un giro al tr~adarse de un contexto basado en -

las normas a otro m&s determinado. Los educadores se inte

resan en la identificaci6n de habilidades y competencias e~ 

pecificas requeridas para el aprendizaje. 

Esta nueva perspectiva "exige que en todo el proceso -

de enseñanza-aprendizaje se cuente con prop6sitos claramen-

te definidos n Hor~n (ll) esto es, definir el aprendizaje-

en funci6n del dominio de tareas especfficas y en la valora

ci6n de las mismas. Los estándares para llevar a cabo la eVg 

luaci6n se toman como puntos fijos y determinados mediante

los cules puede juzgarse adecuado o inadecuado el dominio -

y/o logro de la habilidad, todo esto al margen del desempe

ño grupaL 

Con relaci6n a las pruebas referidas a un criterio, se 

establece que proporcionan el medio para la evaluaci6n del 

~xito educativo en funci6n del logro del estudiante respedo 

a un contenido especffico. Esto es, "cuanto mejor se cpnozca 

el dominio y m&s precisamente se defina, mayor significado

tendrá la evaluaci6n" Livas (l2) 

"La evaluaci6n con referencia a una norma implica un 

concepto de educaci6n que enmarca la selecci6n de los mejo

res individuos de un grupo determinado como funci6n princi

pal, mientras que la evaluaci6n con referencia a criterio -

lleva implfcito el desarrollo de todos los individuos, dán-

doles todas las oportunidades posibles". 



15 

1.3. Prop6sitos de la evaluación 

Puesto que la evaluaciÓn juega un papel esencial en el

proceso-ensefianza aprendizaje y tiene como fi~ primordial -

proveer de informaci6n al sistema a fin de que este cumpla -

con los objetivos propuestos, las finalidades de la evalua-

ci6n son variadas y dependen de la utilidad que se le d~ a 

la informaci6n que se desea obtener. 

Algunas de las funciones señaladas son: Establecer cuá

les objetivos se alcanzaron a trav~s del proceso enseñanza -

aprendizaje. Adaptar la enseñanza a las necesidades particul~ 

res de cada estudiante. Motivar al estudiante en el proceso

so enseñanza-aprendizaje. Diagnosticar las deficiencias de lffi 

alumnos, al inicio del curso y orientar su enseñanza. Decidir 

la eficacia de los métodos y medios did&cticos empleados. Se

leccionar a los alumnos. Certificar a través de la califica-

ci6n la capacidad alcanzada por el alumno en un determinado -

campo. 



16 

Si bien la mayorta de los autores coniciden en señalar 

las funciones de la evaluaci6n Hehreos las ordena, distinguieª 

do entre las decisiones: docentes, de orientaci6n, administra

tivas o de investigación. 

Con relaci6n a las decisiones docentes se señala que la -

evaluaci6n puede ayudar tanto al maestro como al alumno. Al 

maestro le da informaci6n acerca del comportamiento inicial 

del alumno, apoya en la determinación de metas y objetivos. Al 

alumno lo ayudan comuncándole las metas del maestro, retroali

mentaci6n el mecanismo del aprendizaje. 

En cuanto a las decisiones de orientaci6n se señala que -

generalmente los estudiantes requieren que se les oriente en -

decisiones vocacionales y que son las pruebas de aptitud y ren 

dimiento las herramientas que lo apoyan a formarse un cr,iterio 

propio y acorde a la realidad. 

Las decisiones administ~ivas apoyan en la selecci6n, cl~ 

sificaci6n y colocaci6n de alumnos, selecci6n y contrataci6n -
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de maestros, y en la planeación de programas académicos. 

Decisiones de investigación. Este tipo de decisión se PU! 

de considerar que existe siempre Que se hace acoo;·o de informa

ción con el propósito de tomar decisiones. 

Dada la concordancia que guardan entre si los términos -

en cuentión se hace nec~sario determinar las diferencias y rel! 

ción de los conceptos medici6n~evaluación. evaluación-exámenes 

evaluación-calificación, evaluación-acreditación y evaluación -

titulación. 

Medición-evaluación 

los desarrollos logrados por la teoría psicométrica y el

descubrimiento de Que las calificaciones escolares no eran con

fiables y carecían frecuentemente de objetividad dieron fuerza

al movimiento de medición educacional. 

los instrumentos desarrollados por los expertos en medi-

ción proveyeron las bases conceptuales oara la medición ya Que

proporcionan puntajes y otros índices susceotibles de ser mani

oulados matemática y estadísticamente. 

Sin embargo con este enfoque instrumentalista la evalua-

ción llega a ser sinónimo de construir instrumentos de medi-

ción. 



lB 

Se dice que medir "es asignar números a propiedades o fe

nómenos, a través de la comparación de éstos con una unidad 

prestablecida" Livas.: (13) 

la medición sólo proporciona información no juicio. una -

prueba apoya otorgando información limitada aero no la conc1u-

sión que pueda sacarse de sus datos. esto es por la naturaleza

del mismo instrumento de medición. 

Trhondike (1980) seftala que "en cualquier campo de activ! 

dad, el medir consta de tres pasos: al se señala y define la -

cualidad o atributo que se habrá de medir, bJ se determina un -

cúnjunto de operaciones en virtud de las cuales el atributo PU! 

da manifestarse y hacerse perceptible. el establece un conjunto 

de procedimientos para traducir las observaciones a enunciados

cuantitativos de grado o de cantidad".: (14) 

En la actualidad los orofesores se limitan a medir el --

aprendizaje, debido a la presión administrativa en demanda de -

calificaciones, sin llegar a interpretar las mediciones ni a in 

ferir juicios valiosos para el proceso de enseñanza-aprendizaje. 

Se habla de medición cuantitativa cuando se describe con

siderando la cantidad ae1 rasgo medido que presenta el alumno. 

Se habla de medición cualitativa cuando se describen los grados 

de calidad de una conducta. 
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La medici6n se utiliza con el prop6sito de obtener datos 

que puedan ser utilizados en el proceso de evaluaci6n. 

A diferencia de la medición, que determina el grado en -

que el estudiante posee cierta caracterfstica, y cuyo prop6sito 

principal es la descripci6n cuantitativa. la evaluaci6n es una

interpretaci6n que permite formular juicios de valor sobre la -

caractertstica medida, conducente a tomar decisiones. 

Evaluaci6n-exámenes 

Otro error muy frecuente consiste en comparar evaluación 

con ex&men. 

Un examen implica un esfuerzo para lograr rendimiento; -

el examinado sabe cu&ndo tiene que cumplir su tarea, se prepara 

para hacerla y trata de ralizarla bmejor posible1 as! el hecho 

de que deba sustentar un examen influye en su conducta educati

va. 

Lauwerys (1969) sefiala que un examen consiste en "cierta 

clase de tarea para ser realizada 10 mejor posible por el exami 

nado en un tiempo futuro determinado". (15) 

Puede decirse que los exámenes, entre otras, tiene la si 

guiente funciÓn: la medición de realización o rendimiento. Los

exámenes proyectados con esta finalidad pueden aplicarse duran-
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te todo el proceso de la educaci6n o terminar en una etapa o n1 

vel de ésta. 

Un hecho por demás cuestionable es que "las calificacio

nes de los ex&menes se vuelven cada vez más importantes sign1f! 

cando un aumento en los galardones y compensaciones externas" -

1Lau .... erys (1969) y una dismlnucibn en compensaciones internas ya 

que disminuye la oportunidad de la manifestacibn del intelecto

per~onal. (15) 

Considerando lo anterior el concepto de evaluacibn se ve 

empobrecido al comparársele con examinaci6n. El examen, sea del

tipo que fuera, es 9610 uno de los mÚltiples instrumentos de 

que puede valerse el profesor para captar informacibn que perm! 

ta evaluar el aprendizaje de los alumnos. 

Evaluacibn-calificaci6n 

Dore (1983) refiere "Por desgracia no toda la escolariz~ 

ci6n es educaci6n. Gran parte de ella es únicamente la búsqueda 

de calificaciones". (16) 

La edlCacion tradicional ha anulado pr~cticamente la eva

luación al identificarla con la calificación. 

Frecuentemente el maestro ignorando las funcion~s de la

evaluaci6n la confunde con cualquier actividad que le servir& -
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de pretexto para asignar una calificación que carecerá de sign1 

ficac;ón desde el punto de vista evaluativo. 

Salvo raras excepciones el profesor le otorga a la eva -

luación propósito definido y exclusivo que es el de constatar -

el aprendizaje a fin de otorgar calificaciones. 

Para la mayoría de los profesores evaluar es hacer prue-

bas, aplicarlas, revisar resultados y adjudicar calificaciones. 

cuando 10 Que están haciendo es únicamente medir el aprovecha-

miento escolar. 

"Esta situación invierte el proceso suponiendo que se ev,! 

lúa para calificar, siendo que la calificación debiera ser la -

expresión sintética del resultado de la evaluación" Olmedc': (17) 

la calificación así derivada sólo indica cuánto sabe el alumno deseo 

noeiéndose qué sabe. qué no sabe. y cómo lo sabe. 

Dore (1983) comenta "el efecto de la escolarización, la -

forma en que altera la capacidad y la voluntad del hombre para

hacer cosas, depende no solamente de 10 que aprende o de la ma

nera en que lo aprende. sino también el por qué lo aprende. 

Esto es la base de la diferencia entre la escolarizaci6n que es 

educación y la que sólo es calificaci6n, es decir. un mero pr~ 

ceso de certificar o de credencial izar". (18) 
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Evaluación-acreditacion 

Acreditar literalmente significa dar pruebas de un hecho; 

en términos educativos la acreditación "es el proceso al que s2 

meten a los alumnos para la comprobación de la adquisición de -

conocimientos" Carrión·: (19) 

la acreditación sega n expresa Moran (1985) '·se refiere a

aspectos más concretos relacionados con ciertos aprendizajes 1m 

portantes planteados en los planes y programas de estudio y que 

t~ene que ver con el problema de los resultados, con la efica-

cia ... ". (20) 

las instituciones educativas se plantean COmo acción pri~ 

ritaria la realización de acciones que los conduzcan al conoci

miento de su esfuerzo y establecer con ello el grado en que se

efectuó 10 planeado. 

Así la acreditación tiene como resultado la certificación 

que tiene como finalidad avalar las capacidades adquiridas y -

demostradas por los educandos. 

El proceso de acreditación consiste en la aplicación de -

instrumentos de medición para determinar niveles de rendimien

to escolar y una vez efectuada la medición, el maestro-institu

ción otorga una calificación. y al final de los ciclos escala-

res el diploma respectivo. 
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Carrión (1984) señala que a la acreditacion se le han 

asignado dos funcione~ : una individual y una de car~cter 50-

cio-económica. 

Con respecto a la primera enfatiza que "<'!valan las capaci

dades del estudiante. ya sea para pasar a niveles superiores de 

educación o para atribuirle cualificaciones laborales. La segu~ 

da se deriva de la concepción de la educación como formadora -

del capital humano. En ella se prescribe una correlación entre

los requerimientos y necesidades de la estructura laboral con -

el tipo dOe certificado laboral". (21) 

PlanPdr la acreditación significa realizar un análisis de 

los objetivos terminales de un curso. etc., acción que deriva -

en la determinación de un conjunto de formas para evidenciar el 

aprendizaje, las cuales pueden asumir diferentes caracter;sti-

cas: examen, trabajos, ensayos, informes. prácticas. investiga

ciones etc. 

La acreditación es algo que se construye oaso a paso, al

go que se va elaborando y reelaborando a través de situaciones

de aprendizaje. 

Desde mi punto de vista considerQ a la evaluación como to 

do un oroceso integral que nos proporciona elementos sobre el -

~roceso enseñanza-aprendizaje. Es de utilidad para formular jul 

cios y tomar decisiones. 
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La evaluación del aprendizaje, "es un elemento fundamen

tal del proceso educativo" Olmedo(l988) que además de jugar -

un papel decisivo en todos los niveles del sistema, ejerce grffi 

influencia y afecta el desenvolvimiento personal de cada indi

viduo. (2) 

Tradicionalmente se ha concebido la evaluaci6n escolar -

como una actividad terminal del proceso de enseñanza-aprendiz~ 

je consistente en aplicar exámenes y asignar calificaciones al 

final de los cursos; y no obstante ser un factor trascendental 

en la toma de decisiones en el acto docente, la evaluaci6n jug 

g~ un papel importante como auxilio en la tarea administrativa 

de las instituciones educativas. 

En la actualidad se presentan discrepancias y confusio-

nes que dificultan su concepci6n te6rica y su ejercicio en la

práctica, ya que frecuentemente se utiliza para justificar prQ 

cedimientos existentes y se ha considerado un proceso más bien 

estancado de pruebas estandarizadas que apoyan la clasifica--

ci6n, cOlocaci6n y acreditaci6n y que sirven para mantener pag 

tas normativas. 

En M~xico se han propiciado enfrentamientos entre los 

partidarios de los enfoques sitématicos y la llamada corriente 

critica. 



25 

"La sistematización de la enseñanza considera que el apre~ 

dizaje se puede descomponer en pequeños segmentos susceptibles 

de expresarse en objetivos de aprendizaje" Olmedo (19aS) 'cuya

evaluación se realiza a través de la verificación del nivel en 

que se logran dichos objetivos.' (3) 

La corriente crítica en la que se agrupan autores perte

necientes a corrientes no conductistas han generado opiniones

con diversas orientaciones y muy distintos niveles de profund~ 

zación de análisis. 

Sin duda alguna la evaluación es un tema que está en 

constante análisis y los estudiosos de ella hacen grandes in-

tentos por definirla; un acercamiento es el de señalar que 1a

"ausencia de una construcción teórica del objeto de estudio ha 

llevado a equiparar evaluación. con medición. acreditación. 

certificación" Diaz .afirmó . por 10 que la evaluación de accio

nes y programas educativos refleja actualmente sólo una conceQ 

ción tecnocrática que lo circunscribe y hace a un conjunto de 

propuestas y procedimiento técnicos. (4) 

El penetrar en las reflexiones de Oias Barriga nos hace

darnos cuenta que realmente hace falta la construcción teórica 

del objeto de estudio de la evaluación que permita delimitar -

tanto su campo de acción, orientar sus funciones y su prácti-

e a. 
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Sin embargo. y para los fines de este trabajo. durante -

el desarrollo del mismo se hace referencia a autores identifi

cados con la sistematización de la enseñanza iniciada en 1970. 

ya que es la corriente predominante en las instituciones educa 

tivas. 

Antecedentes de la [valuación. 

Carrión 0984) ... eñala como antecedente de la evaluación. 

"la inadecuación escolar que fue encontrada culpable de que -

Norteamérica estuviera a la zaga en la carrera por la conquis

ta espac;a1'(25Jlo cual trajo como consecuencia reformas en la cu 

rrícula de cuya efectividad estuviera seguro la sociedad civil. 

la transformación industrial de los E.U. requiere que -

teorías y modelos concreten las exigencias de control indivi-

dual y social. 

Diaz (1987) establece que "en algOn sentido el térmi~o

de evaluación es un reemplazo de la visión de control indivi-

dual y social que se tiene sobre el sujeto". (26) 

'En la actualidad se dice que los tres elementos funda-

mentales para el trabajo docente son planear. realizar y eV3 -

luar, afirmación que Sé fundamenta en cinco pasos que estable-

ce Henri Fayo en "Administración General e Industrial" 

previsión, organización, dirección, coordinación y control. 
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Ofaz Barriga señala que de estos elementos el t~rmino control

lleva implfcito el concepto de evaluaci6n. Seg6n Fayol "el ca.!!, 

tral consiste en comprobar si todo ocurre cOnforme al programa 

adoptad~ a las 6rdenes dadas y a los principios admitidos .•• " 

La evaluaci6n inaersa en la Tecnologfa educativa 

Los primeros antecedentes de la psicologta del control -

se encuentran en Leipzig Alemania en 1879~ con Ivan Petrovich

Pavlov, en la URSS; y en las investigaciones de John B. Watson 

1903-1930 y del psic616go norteamericano Edward Thorndike, en 

sus estudios sobre el aprendizaje animal. 

Un aporte básico se recibe a trav6s de F.W. Taylor medi

ante el desarrollo de la escuela de la Administraci6n cientffi 

ca del trabajo, en una época en que Estados Unidos se encuen-

tra en la etapa expansionista de su formaci6n econ6micq-social 

-capitalista. 

En la década de los treinta, dos lineas pSico16gicas tr~ 

bajan sobre el aprendizaje por un lado, los te6ricos hipotéti

co-deductivo como HOll y Cols, y por otro el grupo conductista 

del que destaca Skinner. 

Ambas lineas realizan experimentos y acumulan informa--

ci6ni sin embargo sus aportes no ayudaron a los complejos y 

concretos problemas del aula. 
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,Rodrtguez expresa que en los años 40 Estados U01-

dos logra el desarrollo de sus fuerzas productivas, trabajo un 

avance en la administración y control. técnico de los grupos,

elementos que fueron transferidos a la educación norteamerica

na y posteriormente difundidos a escala mundial. 

El desarrollo de la tecnologta educativa ha tenido gran

des etapas: 

- Técnica Instrumental.- En esta etapa la preocupación -

se centra en los medios de enseñanza, su diseño y metodologla. 

Se busca CÓmo mejorar la instrucción por medio de un método cQ 

rrecto. 

La solución a esta problemática se encuentra a través de 

la enseñanza programada (lineal y ramificada) y la preocupac~n 

del mensaje educativo se centra en el medio y no en los conte

nidos. 

- Sistematización de la enseñanza: el enf&sis est~ dado

por el desarrollo de la prob1em&tica de los objetivos, la eva-

1uaci6n de la enseñanza y la planeaci6n educativa. 

La etapa anterior al preocuparse de c6mo enseñar deja de 

laso los objetivos y los contenidos de la enseñanza. Se parte

de una fundamentaci6n 16gica de que los objetivos por alcanzar 

deberfan ser considerados antes del diseño de medios y curric~ 

lum. Las primeras consideraciones las plantea R. Mager. 
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En esta etapa se desarrollan los contenidos por medio de 

descomposici6n del aprendizaje en pequeños aprendizajes, llamª 

dos objetivos conductuales, asimismo se abordan los temas de -

medici6n y evaluaci6n en la enseñanza del aprendizaje, poste-

rtormente surgen los modelos para el establecimiento de los oB 

jetivos y la planeaci6n de la enseñanza. 

- Etapa sist6matica.- Se trabaja en la elaboraci6n de mQ 

delos de enseñanza que preparan sistemas para todo: desde el 

curriculum, desarrollo de medios, hasta objetivos. 

Desde este enfoque se comienzan a trazar diagramas de

flujo con el fin de demostrar las relaciones existentes entre

la evaluaci6n de necesidades, objetivos, cometidos, funciones

y tareas. Se escribe acerca de las relaciones entre inputs (eg 

tradas) processes (procesos) outputs (salidas) y outcomes (re

sultados) (Kaufman, 1979 y Chadwick, 1978). 

Se considera necesario reconocer el contexto en el que -

opera el sistema y relacionar el enfoque del sistema con la 

evaluaci6n (Stufflebeam, 1968). 

Los tres grandes ejes te6ricos que integrap el enfoque -

de la tecnologfa educativa son: 

• La Psicologfa del aprendizaje de corte conductista y -

algunos elementos cognocitivistas • 

• La teorfa de la comunicacibn formada por el desarrollo 
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tecnol6gico de los nuevos medios de comunicacibn • 

• El enfoque de sistemas, extratdo de la ingenierla y la 

Administración industrial 

La transferencia de la tecnologla educativa en América -

Latina se da en los años sesenta cuando hay un pareesa de mo

dernizacibn de la educación y se realiza a trav6s de organis

mos internacionales; tambi6n se transfiere por medio de los -

programas de formación de profesores extranjeros. la asisten

cia de expertos y la difusi~n de textos acerca del tema. 

La UNAM en 1969 a través de la Comisión de Nuevos M~to-

dos de Enseñanza (CNME) y el Centro de Did~ctica. Ambos cen-

tras promueven cursos y publican manuales. 

La SEP asesorada por la UNE seo son instituciones que trª 

bajan e introducen la Tecnologta Educativa (Zapata en De Alba 

y otros, 1985). 
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Los términos "evaluaci6n, valoraci6n, valuaci6n, son si 

n6nimos derivados del vocablo latino valor-valorte, que sirve 

para denotar el grado de aptitud o utilidad de las cosas para 

satisfacer necesidades" Gareta (27)" )Weiss (2B) señalan-

que "el término evaluación es una palabra "ellistica" que se -

extiende para abarcar muchas clases de juicios" esto es, que

se considera a la evaluaciÓn como un proceso que consiste en 

la acci6n de juzgar e inferir juicios a partir de cierta in-

formaci6n a fin de seleccionar entre distintas alternativas de 

solución. (27) (28) 

'En el campo de la educación y referida al proceso de -

enseñanza-aprendizaje, la evaluaci6n no se inicia cuando un -

curso o programa llega a su fin, o cuando se realizan los ex! 

menes. 

"Antes de iniciar un curso, cuando se especifican sus 

prop6sitos en t~rminos de aprendizaje es cuando inicia la ev~ 

luaci6n, 10 cual implica que ~sta no sea una etapa fija ni f! 

nal del proceso docente; desde esta perspectiva la evaluaci6n 

se convierte en un proceso dld&ctico, se concibe como una ac

tividad que puede coadyuvar a mejorar la calidad del quehacer 

pedagógico" Morán (29) 

nfaz (1987) indica que "la eva1uaci6n del rendimiento -

escolar gan6 su rango de cientificidad al apoyarse en la teo

rfa de los tests y debido a la incorporación de la estadlsti

ca descriptiva como instrumento de cuantificación de materia~ 
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En el desarrollo de esta forma de evaluación. la medición del 

aprendizaje ha sido posible por cuanto se opera con un esque

ma estadistica descriptivo que asignan ciertos valores númer; 

cos tanto al instrumento seleccionado para medir el aprendiz~ 

je, como a los propios resultados que muestran los escolares': (30) 

Expresa Olivo que "Varios autores (Anderson. --

1968, Lafourcade, 1973, Gron1und 1973 y Ausube1, 1975), seña-

lan que al ser la educación propositiva- está dirigida hacia

el logro de ciertas cambios en el estudiante- surge la necesi 

dad de verificar en que medida tales cambios se presentan y -

corresponde a la evaluación el papel de obtener y suministrar

información al respecto".(3l) 

Chadw;ck (1qB8~ hace referencia a que "la evaluación -

es el proceso de delineamiento, obtención y elaboración de in 

formación fitil para juzgar posibilidades de decisión". (32) 

Una de las definiciones aün vigente sobre la evalua -

ción es la señalada por Ralph Tyler, quien define a la evalua 

~ión "como un proceso para determinar en qué medida los obje

tivos educacionales son realmente conseguidos por el programa 

curricular" 01ivo- (33 ) 

:Jlmedo (1988) en su trabajo "Evaluación del aorendiza.ie" se 

ñ;da Que la evaluación es" unDroceso sistE'mático Daf,QUe no debe ser un he 

cha aislado. sino una serie de actividades olaneadas que res-
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panda a intenciones claras y expltcitas y que guarden rela--

ci6n con el programa escolar,1 actividades de enseñanza-apren

dizaje y las circunstancias en las que se dan estas activida

des". (34) 

carreño (1978) señala que la evaluaci6n" es un conjunto 

de operaci6nes, entendiendo por esto actividades que carecen 

de finalidad por y en si mismas y adquieren valor pedag6gi

ca contemplados en funci6n del servicio que prestan para la 

toma de decisiones en el mejoramiento del proceso de enseñan

za-aprendizaje". (35) 

Una op1n160 más la establece Garela (1979) al señalar -

que la evaluaci6n es "un proceso permanente, integral. consu~ 

tanela!. Se trata de un proceso permanente porque es una acti

vidad que debe encontrarse en todas las fases y etapas del a~ 

to educativo y no se limita a un peri6do determinado; es, int~ 

gral porque involucra tanto a todos los elementos del sistema 

como a todas las variables de esos elementos. Es consubstan-

cial de la educaci6n porque participa de su misma naturaleza~(36) 

Coinciden Olmedo Badfa, Carreña H. y Garcla Cort~s, en

determinar que la recolecci6n de informaci6n es un elemento -

esencial que se debe dar en la evaluaci6nJ37) 

Por un lado, no se puede juzgar algo que se desconoce

y por otro, la precisi6n y calidad de un juicio depende en 



34 

gran medida de la información de que se dispone. 

Un propósito de la evaluación es la posibilidad de jU! 

gar t verificar cambios, valorar elementos cuantitativa y cua

litativos. y formar Juicios del proceso 'de enseñanza-aprendi

zaje y apoyar a la toma de decisiones; respecto a este fin se 

conviene en que toda situación de docencia mantiene el propó

sito de aoreciar en aué grado se tlogró cumplir con los objeti 

vos educacionales en el proceso de enseñanza-aprendizaje. 

Por otra parte. Weiss (1980) :onsidera Que "el objeta

de la investigación evaluativa es medir los efectos de un pr~ 

grama,·por comoaración con las metas que se propuso alcanzar. 

a fin de contribuir a la toma de decisiones subsiguientes 

acerca del programa y para mejorar la programación futura".l38) 

Morán (1981) indica que la evaluación "es un proceso 

integral del progreso académico del educando: informa sobre 

conocimientos. habilidades. intereses. actitudes. hábitos de

estudio. Es también un método que permite obtener y precisar

las evidencias apra mejorar el aorendizaje y la ensefianza"k39) 

Comenta Olivo (1978; aue el análisis de las diversas -

concepciones permite identificar elementos comunes los cuales 

son especificados en la siguiente definición "Evaluaci6n es -

eloroceso de delinear, obtener y proporcionar información 

útil para juzgar alternativas de decisión". (40) 
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Breves antecedentes de los ex~menes y la autorización -

del ejercicio de algunas profesiones. 

Para seleccionar a los politicos y a Jos ejecutiv05 de -

Gobierno en la China Imperial. se establecieron los exámenes. 

Por un común acuerdo. el primer sistema de su clase. desarro--

1 ld~do antes de la era cristiana y vigente hasta su abolición, 

en las proximidades del 5;'g10 veinte. se basaba en el fallo de 

Confucio de Que las posiciones en la burocracia debian otorga~ 

se a hombres de méritos y capacidad probadas. 

En una sociedad donde la obl igación familiar y en conse

cuencia el nepotismo era fuerte. se intentó ampliar la base s~ 

cial para la selección de aspirantes. en cierta época un'CJa-· 

ferta por ciento de los candidatos doctorales QJe habían triun 

fado provenían de las familias del servicio civil había una ma 

yoría que carec:a de ~stos a~tecedentes. hombres de todas par

~~S jel j-Jrrio se s¡ntiero~ atraíd",s por e~tas oportunidades. 

aunque el gobierno central se reser/ó para si la facultad de -

designarlos. 

En "el :mperio Romano las convenciones y el Jjicio perso

nal de los superiores constituian la base para la selección de 

Jos candidatos. los burócratas reales de la Eur)pa medieva~ 
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eran designados por unos pocos funcionarios. o por el rey o 

por uno de los ministros. la adopción del sistema de exámenes

escrito en Francia en 1791, en Alemania cerca de 1800. en In-

glaterra en 1870 y en la India en 1955 dan indicios del movi-

miento opuesto al padrinazgo. que establecfa la competencia y

el rendimiento como base de selección para ocupar posiciones -

Que conferían cierta autoridad política. 

lauwerys (1969) expresa l'la materia que se consideraba -

en los exámenes de la China Imperial era variada e incluía 11-

teratura, tendiendo las restricciones a promover un conservadu 

rismo intelectual. Los métodos de exámenes producían efectos: 

similares. los aspirantes debían aprender pasajes de memoria y 

luego comentarlos por escrito. Al principio se busc6 el razona 

miento y la expresión, pero no se les estimulaba demasiado en-

tal sentido porque podla influir subjetivamente en el juicio -

de los examinadores; los temas tradicionales podfan ser califl 

cados de una menera mecánica de acuerdo con reglas estableci--

das". (41) 

Desde tiempos remotos los exámenes jugaban un papel pre-

ponderante en distindos paises, así como también lo era el re-

gistro y autorización del ejercicio de algunas profesiones, -

tal fue el caso de México. 

• Conforme a 10 establecido por Arce (1982) En Mé.ico des 

de fechas muy lejanas se intentó controlar el ejercicio de las 



37 

profesiones por medio de requisitos que fijaron las autorida

des o los mismos gremios o corporaciones que los agrupaban. El 

estado muy a menudo se inmiscuyó en la autorización del ejercl 

cio de algunas profesiones y en el siglo XVIII empezó a inter

venir no sólo para mejorar la preparación profesional sino tam 

bién a cambiar la manera en que se autorizaba el jercicio de 

las misma; se delegaba a nuevas instituciones educativas la -

facultad de certificar el ejercicio profesional a costa de las 

e o r por a e; o n e s t r a die ion a 1 e s " . An:e 1<J32 (42;) 

"En la Epoca Colonial las instituciones educativas (Uni

versidad o gremio) que entrenaban a los profesionalistas no PQ 

dían dar permiso ~ara ejercer, sino que tal autoridad estaba -

en manos de otros organismos en cierta forma gUbernamentales,

tales como el Tribunal del Protomedicato, la Real Audiencia,el 

Ayuntamiento, que eran los que examinaban y otorgaban licen -

cias para el desempeño público de la profesión. Existía enton

ces diferencia entre el grado expedido por la Universidad y el 

título, licencia o carta de examen, otorgado por la institu 

ción certificadora". lU.'re(43) 

los títulos se cambiarion a raíz de la independencia, -

durante algún tiempo el término "profesor" se usaba indistinta 

mente para cualquier profesionista recibido. Durante las refor 

mas de Valentín Gómez Farias en 1833 y 1834. era el único titu 

lo académico concedido por el gobierno, además del de doctor. 

Según el reglamento general para sistematizar la instrucción -
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pública en el D.F .• la nuevamente creada Dirección General de

Instrucción Pública serta la encargada de otorgar los titulos -

correspondientes a los profesores de ciencias y artes que 10s

necesitaban por ley. 

"El articulo 30. constitucional nunca definió qué profe

siones necesitaban titulo para su ejercicio, 10 que ocasionó -

diversas interpretaciones; de hecho fue hasta 1944 que se pre

cisó aunque fuera de manera local. esto es. los estados debían 

adoptar sus propias leyes. En la prActica se exigió el tltu10-

sobre todo a los médicos y aunque no era constitucional. leyes 

posteriores 10 requirieron. A pesar de que la legislación 10·

cal defendía Sus intereses y exigía un examen para reconocer -

titulas obtenidos en otros lugares. los profesionales titula-

dos en los estados podían ejercer en cualquier parte. aun en -

el D.F .• aunque los títulos de instituciones estatales se con

sideraban inferiores".Alt21002 (44) 

Finalmente cabe señalarse que no se establece ninguna -

regulación concreta sino hasta 1945. cuando entra en vigor la

ley Reglamentaria relativa al ejercicio de las profesiones y -

con ella se crea una Dirección General de la Secretaria de Edu 

cación encargada de regularlas 
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El siguiente esquema representa el proceso de evaluación: 

MEDIOS HERRAMIENTA FIN 

CERTIFICACION 

EVALUACION 
O CONST~.~CIAS 

HRMINAL DE ESTUDIOS A 
TRAVES DE: 

calificaciones cert i ficados 
créditos diplomas 

exámenes r~conocimientos 

constancias 

títulos 

Evaluaci6n-titulación 

Es frecuente encontrar que la calidad académica en las 

instituciones de educación superior se "mida" a través de la 

eficencia terminal y del indice de titulación. Es decir, Que 

los resultados cuantitativos de los ciclos educativos son los -

Que se toman en cuenta para evaluar la calidad. 

Frecuentemente esta preocupación por elevar el índice de-

titulacíon en las instituciones de educación superior obedece -

más a un interés polítiCO-institucional Que al de manejar la c! 

lidad académica y el ce formar cuadros profesionales aue redun-

de en las políticas de desarrollo social. 

Existe mayor preocupación por el último requisito de acre 
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ditación que tienen que presentar los egresados para obtener el 

titulo. pareciendo que este requisito garantiza por si mismo la 

capacidad para ejercer una profesión. El enf~sis está. pues. en 

el "cierre" y no en la evaluación de los procesos educativos. 

A continuación se define el concepto de titulación. 

Titulación.- En general acción de titular. 

Titular.- Dícese del Que ejerce oficio o profesión con -

cometido ~special y propio. 

Titulo.- Testimonio o instrumento dado para ejercer un -

empleo. dignidad o profesión. 

Para la administración escolar, la titulación académica 

es el documento acreditativo de un derecho. Certificación que 

faculta para ejercer una profesión. Según el nivel de estudios 

cursados. los alumnos reciben un título académico. 

la obtención de un título representa la certificación de

mayor nivel y relevancia que otorga la Institución educativa, -

avalando los estudios I ea1izados en ella. 

El titulo representa el crédito global o terminal que otO! 

9a la escuela y constituye en algunas profesiones la condición

necesaria para ejercer en el respectivo campo profesional. 

la obtención de un título significa. en todos los casos.

que se ha acreditado un plan de estudios. y en algunos otros, -

_. 
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que se han acreditado tambi@n un examen llamado profesional, y

una serie de pr&cticas denominadas servicio social y un trabajo 

recepcional, com6nmente llamado tesis. 

En la Ley Federal de Educaci6n expedida el 27 de noviem

bre de 1973 se señala "se expedirá certificado de estudios, di

ploma tftulo, o grado acad6mico para acreditar el saber demostr~ 

do". 

La Ley de PrOfesione,B expedida en diciembre de 1944 indi 

ca' "titulo profesional es el documento expedido por institucio

nes del estado o descentralizadas y por instituciones particulª 

res que tengan reconocimiento de validez oficial de estudios, a 

favor de la persona que haya concluido los estudios carrespan-

dientes o demostrado tener 109 conocimientos necesarios de con

formidad con esta ley y otras disposiciones aplicables. 

Con relaci6n a la UNAM la Ley Constitutiva de la Escuela 

Nacional de Altos Estudios dada en abril de 1910 establece "pa

ra obtener una cetificaci6n escolar del buen ~xito de sus ense-

ñanzas y del aprovechamiento de los estudiantes, tendrán que s2 

meterlos a las pruebas que prescriban disposiciones reglamenta-

rias". 
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El Reglamento General de Exámenes aprobado en 1969 indi

ca que "en el nivel de licenciatura. el titulo se expedirá. a -

petición del interesado. cuando hay cubierto el plan de estudios 

respectivos y haya sido aprobado en el examen profesional ... ". 

Por lo anterior se puede inferir que el término comúnmen

te utilizado como titulación ha sido utilizado como hecho de r~ 

cibir un titulo. Es el nombre derivado de la expedición oficial 

de un documento de reconocimiento. ya que a través de algún me

dio se debe constatar el nivel de formación y razonamiento del 

estudiante con el propósito de otorgar una "licencia" para el -

desempeño público de la profesión. 

En este caso el obtener. la licencia-cédula profesional 

o patente sería el fin último de poseer el título profesional y 

la patente seria el documento o testimonio que acredite o avale 

las cualidades o méritos del profesional Que le permitiria el -

goce de un empleo o privilegio. 

lo anterior se cumpliría si la ley Federal de Educación y 

la ley de Profesiones. a través de la Dirección General de Pro 

fesiones orotegiera o diera garantias al profesionista titulado 

en relación con el empleado que se encuentra en calidad de pa-

sante. Se le otorgaría mayor margen de seguridad en los puestos 

y sueldo. 

Si bien anteriormente no existía una relación directa en-

_._~:... 
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tre titulación e inserción laboraL esta situación se modifica a 

medida Que la crisis se va agravando. conforme crecen las nece

sidades educacionales y las exigencias socioculturales. 

Los alumnos ven crecer la formalidad y tecnificación de -

10s estudios, a la par que la exigencia de certificaciones, tí

tulo o calificaciones Que avalen la preparación recibida y les 

permitan incorporarse a subsiguientes grados o niveles o a la -

vida productiva. Se entiende que la obtención del titulo coloca 

al egresado en una posición ventajosa con respecto a aquel que 

no se ha titulado. 

La acreditación educativa es determinante para ingresar -

en una ocupación y por consecuencia permite la promoción en 1a

escala laboral. 

Existen elementos indicadores de que el mismo niv~l de -

acreditación educativa recibe diferente retribución económica.

ya sea en función de la institución educativa que la avala como 

en función del capital cultural y económico de quien recibe el 

título. 

De esta manera parece ser que la titulación tiene valor -

esencial únicamente dentro del ámbito escolar y que fuera de él 

no asegura la obtención de un empleo, ni una percepción económ! 

ca determianda. Si posibilita la competencia por un empleo del 

nuevo profesional en el mercado de trabajo. 
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Algunos autores destacan que existe un mayor status so 

cial y económico en la jerarquía ocupacional en quien es certifi 

cado a través de la titulación Que en quien no tiene ésta. Sos

tienen que asegurar la legitimidad de la jerarquía social y -

SJ5 privilegios es la principal función de la titulación, fun-

ción predominantemente ideológica. 

Ciertas hipótesis establecen que el valor de la certifica 

ción es eminentemente simbólico, de ahí que, salvo en algunas 

áreas técnicas centrales en el proceso productivo. el nivel y 

la calidad de la escolaridad del sujeto no se utilizan como ev; 

dencia de los conocimientos y habilidades directamente producti 

vas del mismo, sino como un indicador de su grado de socializa

ción ideológica y de normalización conductual para el ingreso 

en el mundo del trabajo. O sea Que el valor de la escolaridad 

se mide preferentemente en términos ideológicos y políticos y 

en función del tipo ideal requerida por los que ofrecen los em

pleos. 

En su acepción más general, la acreditación tiene que ver 

con la credibilidad educativa, es decir con los mecanismos y -

formas mediante las cuales se obtienen evidencias de que un su

jeto posee un saber en determinada área del conocimiento; para

ser legitimo este saber necesita un reconocimiento. En este ca 

so la institución educativa cumple esta función, constituyéndo

se en un espacio de legitimación, mediante la enseñanza de las

disposiciones y valores culturales y económicas supuestamente -
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compartidos por todos. 

las institúcioné~~ le ofrecen al sujeto un certificado 1! 

gitimo de que posee un determinado saber. a cambio de cumplir 

y cubrir con un currículo. una serie de prácticas pedagógicas 

y un control administrativo establecido por cada institución. 

Por último cabe señalar que la certificación, otorgamien

to de titulos. certificados. reconocimientos. diplomas. etc., -

comprende todos aquéllos trámites y procedimientos para la ob-

tención de documentos válidos oficialmente. es decir que recon~ 

cen legitimidad a un saber. En este caso las acciones y el ca-

rae ter son meramente administrativo. 

En la Dirección General de Profesiones quien realiza ta-

reas de reconocimiento y registro del saber aprendido en una -

institución educativa. a fin de autorizar el ejercicio profesi~ 

nal. 

Por otra parte se encuentran las formas e instrumentos me 

diante los que se comorueba y registra válidamente que un alum

no aprendió determinado conocimiento. en este caso la problemá

tica es de carácter académico. pues aborda un elemento del pro

ceso educativo: la evaluación. 

Una vez realizadas las referencias teóricas y con el oro-

pósito de ubicarnos en los apoyos ofrecidos Dar la' institu 
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ción, en estudio, se presenta en el 20 capitulo una breve 

descripcimde las opciones de titulación que ésta ofrece-

a BUS egresados, sobre todo para conocer las v{as lega

les que ya existen en la UNAM para titularse¡ después de

tener perfectamente enmarcado el concepto de evaluación -

COmo un proceso incluyente y totalizador y como parte furr 

damental En el proyecto de formación profesional as! como -

difundir este concepto con el objetivo de subsanar las 

necesidades humanas desde el ámbito pedagógico. 

El proceso de titulación y la elaboración de tesia -

jamás serán la evaluación tan 8010 son una parte de este

proceso y este será el hilo conductor a 10 largo de esta-

investigación que desea que el trayecto administrativo en 

el porceso de titulacimen la ENEP AFAGON en la carrera -

de Pedagogla sea mucho mas ágil y versati1 en cuanto a 

las alternativas y el objetivo de evaluación, pero siem--

pre visto desde el ambito legal ya que las leyes siempre

son un reflejo de cómo los seres humanos desde un ambito-

social y apegados a lo que es mejor para todos establecen 

ciertas normas a seguir para satisfacer las necesidades -

que la misma sociedad tiene y de aqu{ saber si es posible 

plantear alguna alternativa que satisfaga la necesidad de 

evaluar los conocimientos de los profesionistas y al mis

mo tiempo el deseo de titularse y satisfacer también la -

carencia social por tener ya en el campo laboral a los p~ 

da gagos de la ENEP ARAGON y a' su vez la urgenciade los 

mismos compañeros pedagogos de ampliar su campo laboral -

con colegas ya insertados en el ámbito laboral. 
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CAPITULO 2 

LAS OPCIONES DE TITULACION EN LA UNAH 

En este capitulo se analizarán las opciones de titulaci6n 

en la UNAM. 

La UNAM, instituci6n de gran tradici6n en M&xico, es u

na instituci6n que se encuentra a la vanguardia ~n la enseñan 

za superior. Su n6mero de estudiantes matriculados y la dema~ 

da de inscripci6n la hacen aparecer en la actualidad como 1a-

m&3 representativa, es por ello que se toma como base para es-

te estudio. 

La mayorfa de las instituciones de educaci6n superior pª 

ra comprobar que BUB egresados tienen una preparaci6n y forma-

ci6n te6rica, metodo16gica y prActica para su desarrollo prof~ 

sional, requieren de un trabajo de tesis realizado individual-

o grupalmente, además de haber cubierto la totalidad de cr~di-

tos o asignaturas correspondientes al plan de estudios de 1i-

cenciatura, la acreditaci6n de uno o m&s idiomas y el cumpli--

miento del servicio social. 

Otras instituciones*est&n brindando a sus egresados vari 

adas alternativas para su titulaci6n considerando aspectos co-

mo el tiempo que tiene el egresado de haber terminado sus est~ 

dios,1 la experiencia laboral, los conocimientos te6ricos adqui 

ridos y la posibilidad de realizar estudios de posgrado. Estas 

(.) Fa::1lltal de fil<:mfta Y letras. 1I"stitnto Rllitá::nico Ndaal y'11:rlls las U1i_ 
Privalas En Hmro,etc. 
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opciones actúan a la vez com~ facilitadores y factores motiva-

cianales para el egresado. 

2.1. Opciones de Titulación en la UNAN 

Las formas opciones y criterios de titulacion se han di-

versificado en las escuelas y facultades de la UNAM según se -

observó en el análisis realizado a 105 tripticos informativos -

Que cada una de ellas proporciona a sus egresados.las opciones

varian desde la solicitud de elaboración del trabajo tradicio-

nal (tesis), hasta la participación en seminarios. informes del 

servicio social o de las prácticas profesionales o talleres de 

ejercicio y talleres evaluativos. 

Enel cuadro No. 1 anexo 1. (página ) se concentran las 

opciones d~ titulación ofrecidas por las facultades y escuelas

de la UNAM. 

La tesis es la opción de titulación más común en la UNAM, 

trece de diecisiete facultades y escuelas. La utilizan; sin em

bargo algunas de ellas ya cuentan con otras modalidades, tal es 

el caso de la Facultad de Medicina, la Facultad de Arquitectu -

ra, la Escuela Nacional de Enfermería y Obstetricia, la Facul-

tad de Química y la Facultad de Ingeniería. 

La Facultad de Ingeniería consider~ la tesis como opción

de titulación y como alternativas de tesis presenta cinco moda1i 



49 

dades: colaboración en un proyecto de investigación, ejercicio -

profesional como pasantes, un tema o un problema dentro del pr~ 

grama de una asignatura? reporte basado en el servicio social y 

el seminario. 

al Tesis Profesional.- Es un trabajo escrito en el cuál

el sustentante manifiesta, fundamentalmente, su capacidad para

llevar a cabo una investigación en la disciplina en la que DDta 

por la licenciatura. Este trabajo,de manera preferente. debe r~ 

velar la formación general que tiene el alumno y su capacidad -

profesional. 

la tesis se presenta para su discusión, aprobación y ace~ 

tación en un examen especial formado Dar un jurado académico. 

en el cual uno de los sinodales puede haber sido el consejero o 

asesor del trabajo del sustentante. Las características de una

buena tesis son: originalidad del enfoque, interés del ~ema el! 

gido, jerarquía del mensaje, importancia del desarrollo, firme

za de la eXDos;ción, autoridad de las fuentes consultadas, sol; 

dez de los razonamientos y la claridad de la exposición. 

P) Tesina.- Es un breve trabajo escrito en el cual al 

igual que la tesis, el sustentante manifiesta su capacidad para 

llevar a cabo una investigación en la disciplina en la que opta 

por la licenciatura. Debe revelar la formación general con que

cuenta el alumno y su capacidad profesional. Este tipo de traba 

jo es más adecuado para tratamientos sintéticos. Puede consis-

tir en una monografía. una parte de una investigación en 9roce-
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so, un ensayo acerca de un tema preciso. etc. 

Debe cumplir con los requistos indispensables en cuanto a

la información y manejo de los textos, la claridad y la coheren

cia argumentativa. Su extensión mínima es de treinta y cinco -

cuartillas. 

el Seminario de Areas Sustantivas.- Está integrado por -

cinco asignaturas que contemplan área de conocimiento priorita

rio del Trabajo Social y ~ienen como propósito capacitar teóri

ca y metodológicamente al egresado en los campos Que mayor ine; 

dencia tiene su quehacer laboral. 

dJ Seminario de Titulación de Areas Básicas v Clinicas. 

Consiste en un curso de dos meses, de tres horas diarias, 

donde se actualizan y refuerzan los conocimientos básicos de la 

carrera. Durante este período el alumno es asesorado por algún

profesor del área elegida para que simultáneamente vaya elabo-

randa su trabajo de tesina el cuál ha de concluir con el semina 

ri o. 

le) Examen profesional individual (Medicina).- Realizado

en sedes hospitalarias. (onsiste en presentar el examen ante 

un jurado, el cuál estará integrado por tres profesores, con un 

caso clínico. 

f) Examen Profesional Grupal (Medicina).- Realizado en el 
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Campus Universitario. Consiste en un examen escrito. integrado

por 280 reactivos de opción múltiple, distribuido en cuatro pa! 

tes de 70 preguntas cada una. desarrollado en fechas previamen

te establecidas. 

9) Examen porfesional por áreas del conocimiento. El exa

men profesional por áreas de conocimiento es un evento académi

co que premite evaluar a grupos de alumnos. mediante la aplica

ción de un examen' objetivo. 

h) Informe de servicio social.- los alumnos que han C'Jbie!, 

te el 100% de los créditos de la carrera y obteniendo la carta 

de terminación de su servicio social, podrán iniciar los trámi

tes correspondientes a la autorización de tema y asesor académi 

co del trabajo escrito como parte del examen profesional. 

;) Seminario de Investigación.~ No se describe. 

j) Trabajo monográfico de actualización.~ No se describe. 

k) Informe de la práctica orofesional.~ No se describe. 

1) Obra.- Aporte personal creativo dentro de cada espe--

cialidad visual realizada con diversas técnicas (Escuela Nacio~ 

nal de Artes Plásticas). 

11) Taller de EJercio Profesional y Examen Profesional.~A 

oartir del séptimo semestre, se inicia el ciclo del curso de -

Taller de Ejercicio Profesional, cuyo objetivo final es la rea~ 

lización del proyecto de tesis. Durante este taller, se recibe~ 
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orientación del proyecto de tesis. Durante este taller. se rec; 

be orientación sobre los distintos campos de aplicación del di

seño industrial, se fomenta la investigación y se motiva la vin 

culación con la industria para obtener asesoría y apoyo durante 

Ti! real ización de su proyecto de tesis. 

El Taller de Ejercicio Profesional 111 es la conclusión -

del ciclo así como la última asignatura de la carrera. Al fina

lizar el curso, los alumnos deben presentar el proyecto de te-

sis terminado ante los sinodales y asesores. De aprobar como MB 

o B se puede proceder inmediatamente con el tramite de titula-

ción. 

m) El Taller Evaluativo y el Examen Profesional.- El ta-

ller Evaluativo, cuarta y última etapa de la licenciatura en Ar 

quitectura, plan de estudios 81. implica el desarrollo del te

ma Que conformará el proyecto a sustentar en el examen profesi~ 

na1. Los asoectos de diseño, edificación y urbanismo ueben in-

tervenir durante el proceso enforma integral a fin de Que la -

evaluación aprobatoria representa la au:orización para iniciar

el trdmit~ de exámen profesional y titulación. 

El Taller Evaluativo, deoendl! de los Talleres Verticales. 

sus alumnos están sometidos a los lineamientos estioualdos par

la COordinación del Taller Evaluativo y Exámenes Profesionales

a fin de que sea la facultad quien realice la evaluación final. 
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n) vfa Curso de Educaci6n Contin6a. No se describe. 

o) Trabajo Escrito.- No se describe. 

p) Seminario de Areas de titulaci6n.- No se describe. 
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2.2 
Ventajas y desventajas de las dive~sas opciones de titulaci6n 

ofrecidas por la UNAH. 

* Act6an como facilitadores y elementos motivadores de la 

titulaci6n . 

• El realizar el trabajo por escrito sea tesis, tesina, -

memoria de experiencia, prácticas profesionales, proyectos de 

investigaci6n, informes de servicio social, seminarios de tesi~ 

fomenta la investigaci6n y la adquisici6n de conocimientos. 

* La opción de titulación a través de efectuar los cursos 

de posgrado es muy recomendable ya que propicia el mfnimo int~ 

rés por adquirir los conocimientos metodol6gicos indispensables 

para un adecuado desarrollo de la profesi6n. 

Mediante un breve análisis de las opciones de titulaci6n-

en las escuelas y facultades de la UNAM se observ6 que las op-

ciones diferentes, además de la tesis y tesina, se ofrecen en-

las escuela~ y facultades de Medicina, Enfermerfa, Arquitectu-

ra, Trabajo Social. Artes plásticas, Qufmica y Odontologfa. 

El trabajo de tesis restringido únicamente al trabajo bi

bliográfico limita las posibilidades de establecer la relaci6n 

teorfa-práctica. serta conveniente que las escuelas y faculta-
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des de la UNAM que aán no am¡1tan las opciones de titulación r~ 

consideraran sus opciones s.n perder de vista "requerir los co

nocimientos mfnimos generales de un trabajo de investigaci6n". 

Las adecuaciones implicarlan considerar caracterfsticas pe~ 

sonales del egresado como son: los años que tiene de haber egr~ 

sada el pasante, la experiencia obtenida (siempre que sus acti

vidades estén relacionadas con su perfil académico), los trabª 

jos o proyectos realizados. 

Estas caracterfsticas consideradas, son a mi juicio mucho -

m&s v~lidas ya que la utilidad de los conocimientos quedará de

mostrada mediante su aplicaci6n en trabajos dónde el sustentan

te desarrolle aspectos relacionados con su perfil acad~mico, -

llámese el medio tesis, tesina, proyecto de investigaci6n, memQ 

ria de experiencia o pr&cticas profesionales. 

En las diversas opciones de titulación ofrecidas por otras

instituciones, predomina el trabajo recepcional por escrito, lo 

cual significa que de alguna manera se pretende requerir al es

tudiante las mfnimas nociones de la metodologfa de la investigª 

ción, sin cgndicionar al estudiante al rfgido trabajo de tesis, 

en donde esta rigidez está enmarcada por aspectos administrati

vos y consideraciones de forma m~s que de fondo, como son por -

ejemplo la extensi6n en el n6mero de cuartillas, el número de -

asesores que intervinieron en la revisión, etc. 
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El objetivo de lograr la evaluación totalizadora e inclu

yente en ca&una de las alternativas de titulación no se -

logra en ninguna de las alternativas por separado pero -

cuando logramos tener varias en una misma carrer~ este ob

jetivo es más: fácil de alcanzalI ya que las visiones para -

tomar una alternativa o bien otra permiten también que 1a

institución tenga visiones diferentes de cómo eva,luar al -

estudiante y a la misma institución frente a las necesida

des sociales. 

Se observa a través del análisis que la1 UNAM habla de 

un trabajo de tesis, sin emba~go no precisan sobre lo que

se está pidiendo al egresado como traba¡jo de tesis. 

Con el propósito de realiza~ el análIsis de contenido 

de los documentos legales referidos a la titulación, de la 

institución en cuestión, se inicia el tercer capitulo señª 

landa la importancia y descripción de la técnicat del aná1i 

s'ls de contenido, ya que el hecho de solo transcribir los 

documentos no nos apoyarla para entender el porque las al

ternativas que acabamos de leer están sustentadas en un ma!, 

co legal ya. que independientemente de nuestra ideologla o 

particular manera de pensar vivimos en un régimen de Dere

chos normados originalmente por la Constitución po1ltica -

de los Estados Unidos Mexicanos y por las leyes y reglameª 

tos de ella dirivados por tanto debemos dar cumplimiento -

cabal a las obligaciónes para poder exigir nuestros dere-

chos, a toda vez que existe una correlación indivisible 
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entre ambos, mas para satisfacer estos dos exremos es pre

ciso conocer la legislación que los contiene. El objeto -

pues de este trabajo es comentar el reglamento de las con

diciones generales que norman el proceso de titulación y -

más que nada relacionarlo con el objetivo primordial de a~ 

ticular 'esto con un proceso incluyente y totalizador de e

valuación que por supuesto estan inmersas en el ámbito le

gal y pedagógico para que el lector tenga una panorámic~ -

más amplia de la legislación educativa y el proceso de ti

tulación como evaluación. 
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Los estudios del proceso por medio del cual se transmiten 

significados y se producen efectos de una persona a otra, han -

ido adquiriendo importancia cada vez mayor como rama de la psi-

cologia social y de la 50c10109ia llamada "comunicaciones de ma 

sa" o "medios de comunicaciones sociales". 

El mensaje es una expresión muy sintética de algunos de 

los principales factores en la comunicación. Esta amalgama de 

fuerzas y el hecho de que los mensajes son con frecuencia mas fl 
ciles de captar que las personas que los producen o los reciben 

explican posiblemente el que el análisis de contenido se haya -

convertido en una técn;c~ básica de la investigación sobre la -

comunicación. 

Denomin~h"S ~ontenido a lo que Daniel son ubica como mensaje. 

8erelson dice: 

"Dentro del proceso de la comunicación. el contenido ocu-

r~ una posicion central. Por contenido de la comunicación se en 

tiende el conjunto de significados expresados a través de los -

simoblos (verbales. música1es. pictóricos, plásticos, gesticu1~ 

rps) que constituyen la comunicación misma. En la frase clásica 

que identifica el proceso de la comunicación- quién dice qué a 
quién, cómo y con qué efecto - el contenidv es el qué~ (Berel-
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(Berelsan, referido por Torres, 1987). (45). 

3.1 Definici6n del anAlisia de contenido 

Sobre el significado del f.6rmino "anAlista de contenido"

existen varias definiciones elaboradas por diversos te6ricos -

de las ciencias sociales como Leites, Pool, NapIes, Goldsen. 

Una revist6n sobre todos ellos realizada por Bereleon 10 

llev6 a elaborar una definici6n que incluyera las caracterfsti 

cae distintivas del anAlista de contenido, que aparecieron en 

las definiciones desarrolladas por los investigadores señala-

dos. 

"El análisis de contenido es una t6cnica de investigaci6n 

que sirve para describir Objetiva, si8tem~tica y cuantitativ~ 

mente el contenido de la comunicaci6n" (Berelean, referido por

Torres, 1987). (46). 

Por su parte, Ole R. Holsti aporta una introducci6n al t~ 

ma y las definiciones siguientes: 

"El análisis de contenido es una fase del procesamiento -

de la informaci6n en la cual el contenido de la comunicaci6n -

se transforma, mediante la aplicaci6n Objetiva y sitemática de 

reglas de categorizaci6n en datos que pueden sistetizarse y 

( O/S). 'Il:rIes, Ñ!J'l Jr. TE<da Y Jri:.t!a! cM ...&isls cE ortarld:> pg. 9 

( % ). lIlltBn, ¡&;J. 24 ~ ¡ag. 25 
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compararse, (Rnsley, 1969 referido por Torres, 1987). 

Tanto Berelson como Holti llegan a concluir que de las d~ 

finiciones consignadas pueden extraerse 108 requisitos que im-

plica la t~cnica del an~lislB de contenido. Los requisitos de 

ambos autores se sintetizan de la siguiente manera: 

Berelson: el sint~ctico-sem&ntico, la objetividad, la 

cuantificaci6n, el sistema. 

Holti: la objetividad, la sistematización, la generaliza-

ci6n. 

Por objetividad, se entiende que las categorfas del anfili 

sis deben ser definidas con tal precisión que diferentes ana-

listas deben obtener los mismos resultados de la investigación. 

Se dice que el análisis es sistémático, pues el investigª 

dar se ajusta a una serie de pasos y reglas que favorecen la -

validez y confiabilidad de los resultados. 

Por último el requisito es: 'cuantificable" es la caracte

rtstica en la cual coinciden todas las definiciones y el rasgo 

más distinto del análisis de contenido. Es el grado en el que-

un elemento se repite en el contenido. 

Desde el punto de vista de Ezequiel Ander Egg, (q1) el a

n&11si5 de contenido se define como: 

( ~. ). _ El:¡'J, EmpIe1. lhI:ro:b::t::!l a la 'IfmIaIs cE ~Ipjfu 9;x:!a1, BBl:lB -

Aires, Blit. I-brenitas, 1979, JBJ. 197. 
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"La t~cnica m~s difundida para investigar el contenido de 

las comunicaciones de masa mediante la clasifici6n en catego-

rfas de los elementos de la comunicaci6n. 

En este procedimiento de análisis interesa fundamentalmen 

te el estudio de las ideas y no de las palabras que se expre-

san. El objeto de análisis en que se expresan estas ideas pue

de ser un texto escrito, pero también puede estar en expresio

nes no escritas". 

Prop6sitos del anilisla de contenido. 

Los prop6sitos especificos del análisis de contenido como 

lo señala Berelaon Bon amplios y variados: Cuestiones referl-

das a caracterfsticas del contenidO; cuestiones referidas al -

p6blico o efectos del contenido. 

Considerando los prop6sitos anteriores puede señalarse 

que los prop6sitos de la presente investigaci6n recaerfan en 

cuestiones referidas a caractertsticas de contenido: describir 

tendencias en el contenido de la comunicaci6n, control.del co~ 

tenido de la comunicaci6n contra los objetivos, cuestiones re

feridas a productores o causas del contenido, identificaci6n -

de intenciones y otras caractertsticas de los comunicantes. 

Lo anterior en virtud de que se quiere determinar que in

tenciones van implfcitos en los documentos en cuesti6n al ref~ 

rirse a la titulaci6n y si los Objetivos e intensiones propue~ 
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tas son congruentes con lo estipulado en los lineamientos ori

ginales. 

La t~cnica del anSlisis de contenido comprende tres etapas 

principales: 

1. Establecer las unidades de an&11s1s.- La t~cnica del 

análisis de contenido reside sustancialmente en hacer una des-

cripci6n cuantitativa de las partes que componen un documento.

Es decir se basa en el conteo de los elementos constitutivos.de 

una pieza o varios. 

La unidad de análisis es el elemento de la comunicaci6n 

que sirve de base para la investigaci6n. 

a) Las palabras, sfmbolos o t~rminoB. En este caso la base 

del análisis esta constituido por las palabras, que son las pa

labras lo que se selecciona y dispone en cada categórfa de an! 

lisis. 

b) El análisis general de las palabras. Este tipo de an&li 

sis es m&s utilizado en literatura como m~todo de estudio del -

estilo de los autores. 

e) Análisis de las palabras clave. Consiste en redactar u

na lista de palabras clave que expresen determinadas actitudes

o tendencias y en buscar despu~s en los textos analizados el n~ 

mero de veces que cada uno de estos stmbolos es utilizado, pu-

diendo agruparse los sin6nimos en torno del vocablo simb61ico.-
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De este modo, más q~ la palabra en tanto que unidad gramatical, 

es BU significado 10 que sirve de unidad de análisis. 

d) El tema como unidad de análisis. En su forma más compaQ 

ta, el tema es una oraci6n simple, o sea sujeto y predicado. El 

tema consiste en la afirmaci6n, sentencia o proposici6n, relati 

va a un asunto. 

2. Determinar las categorfas de análisis.- Se trata de una 

cuesti6n, clave en esta t~cnica de inve~tigaci6n, pues de la d~ 

terminación de categorfas depende la selecci6n y clasificaci6n

de la informaci6n que se busca. No existe un acuerdo mfnimo Ba

bre el establecimiento de las categorfas, variedad que es posi

ble establecer, y la complejidad para la determinación de las -

mismas. 

Duverger citado por Ander Egg (1979), (48) propone la cla

sificaci6n en cinco categórfás de análisis: 

- Categorfas de materias 

Temas tratados.- Se clasifican los temas tratados. 

Métodos o técnicas.- Se clasifican teniendo en cuenta 

los métodos o t~cnicas utilizadas. 

Categorfas de forma.- No se tiene en cuenta el fondo si

no la forma. 

(48 ). _ B;g, E>s:pIel. IntmiJ::r::IáI ala 'Ii>::nia>s da 1DI.e;oti"'S!/n s:dal, BBXB l\ireB,

B:H..t. ~, 1979, IBJ. 100. 
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De forma propiamente dicha. 

Intensidad.- Del efecto supuesto que producir! la comu

nicaci6n. 

- Categorfas de apreciaci6n.- Seg6n las apreciaciones que 

hace el autor. 

Toma de posici6n 

Valores 

Autoridades 

- Categorfas de personas y actores. 

Status personal y rasgos de carácter 

- Categorfas de origen y destino 

Origen de las noticias. 

Destino 

Seleccionar una muestra del aaterial de anllisla 

En relaci6n con la cuantificaci6n señala Kerlinger (1975)

que son tres l~ formas más usuales de asignar n6meroB a los ob

jetos del análisis de contenido, referido por Ander Egg (49). -

La más frecuente es la medici6n nominal, en la cuál las unida-

des de análisis son asignadas a la categorfa correspondiente. -

para despu~s contar el nfimero de temas en cada una de las cate

garfas. 

Otra forma de cuantificación es la calificaci6n o medici6n 

ordinaria, donde un grupo de jueces califican los distintos corr 

tendios, dependiendo del grado en que est~ presente cierta ca-

racterfstica. 

(49). ~. pg. l~. 
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Una tercera forma de cuantificaci6n es la puntuaci6n, en la 

cual un contenido es analizado considerando diferentes criterios 

y asignada cierta puntuaci6n seg6n el ndmero de criterios abarc~ 

dos. 

La cuántificaci6n puede Ber n6merica o cualitativa y la a

daptaci6n de una a otra, depende del prop6sito del anAlista. 

La confiabilidad. Todo análisis -incluido el de contenido -

conlleva una conclus16n o varias. Prácticamente carecerfa de ut! 

lidad lo realizado sin obtener con ello una infarmaci6n adicio--

nal como es la de descubrir uno o más hechos desconocidos probar 

alguna o varias hip6tesis. La cuesti6n desde el punto de vista -

cientffico, es la confiabilidad de las conclusiones. 

La técnica del análisis de contenido permite describir cuan 

titativamente - con toda exactitud - el material sujeto a estu-

dio. Sin embargo, la simple enumeraci6n de los componentes de -

un todo no representa una conclusi6n. En las ciencias sociales-

se requiere de la interpretaci6n cualitativa que corre a cargo -

del analista. 

El an&lisis de contenido de los documentos en estudio, com

prendi6 varias acciones mismas que se especifican en el diagrama 

siguiente, de acuerdo con Olivo (1979). (50). 
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ESQUEMA METODOLOGICO PARA EL ANALISIS 

l. DESCRIBIR LOS DOCUMENTOS 

2. ESPECIFICAR LOS OBJETIVOS DEL ANALISIS 

3. SELECCIONAR LA UNIDAD DE ANALISIS 

4. DEFINIR LOS CRITERIOS Y CATEGORIAS 

5. REALIZAR EL ANALISIS 

6. CONCENTRAR LA INFORMACION y CUANTIFICARLA 

7. INTERPRETAR LOS RESULTADOS. 
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El anAlisis se inicia con la descripc16n de las caracterf~ 

ticas de los documentos, objeto de an~lisis, para continuar con 

la especificaci6n de los prop6sitos del trabajo de los cuales -

Be desprenden los criterios y categorfas con base a los cuales-

clasificar la informacibn. 

Refiere Delmar (1988) que con respecto a la determ! 

naci6n de las categorfas Bereleon B. dice nEl anAlisis de cont~ 

nido se sostiene o se derrumba por BUS categorfas~5~ebe estruc

turarse el diseflo de las mismas en la mejor forma posible, pues 

Bon el eje central Bobre el cual gira todo el trabajo de la 1n-

vestigaci6n. 

Las categorfas, señala Holsti (1968) deben ser vAlidas (m~ 

dir 10 que se pretende medir), confiables tobtener informaci6n-

que sea independiente de la idioslncracla del analista). 

Otra de las etapas del análisis es seleccionar la unidad -

de contenido que será analizada. La unidad de análisis es el 

fragmento de la comunicaci6n que se toma como elemento que sir-

ve de base para la investigaci6n. Las unidades de análisis pu~ 

den ser palabras, frases, párrafos, artfculos, temas, libros,-

etc. 

Una vez efectuado 10 anterior, el siguiente paso es la leg 

tura y clasificaci6n de las unidades, conforme los criterios y 

(51 ) • o.JnBr M>. ci> les ~ Y lt11m Silr::tPz. ~ ci> <D1Ia1!<b en la mma (I'la!l
sI<r Y el lBal<D ci> MOdm) B±re el tam ci> ama exte:m. íl!!BíB pmI q:tar p:r el
titulo ci> LIr:m:::IM> en ciErdas Rnftiale, MOdm, !NO!, 1'H1, 363'_. 



68 

categortas señalados. 

Finalmente el contenido analizado Be concentra y cuantifi 

ca con el propósito de obtener informaci6n precisa respecto a 

los documentos, que sirva de base para llegar a las conclusiQ 

nes. 1\s1 mismo, la cuantificaciÓn hecha en cuanto al cumplimi

ento o no de ciertos criterios facilita el establecimiento de 

comparaciones entre ~BtOSI a la vez que ofrece una apreciaci6n 

general sobre la calidad del contenido. 

Objetivos del AnAlisla 

- Verificar si los conceptos, principios y procedimientos 

expuestos sobre la titulaci6n en la UNAM, se apega. a 

lo señalado en los lineamientos estipulados en la Ley Federal

de Educaci6n y la Ley de Profesiones. 

Determinar la precisión, y profundidad con que est&n re-

dactados los enunciados en los cinco documentos de estudio. 

Constatar la congruencia en cuanto a la definici6n de los 

términos empleados en los documentos. 

Determinar la vigencia de los contenidos para evaluar en

qué medida respondieron y responden a las expectativas actua-

les. 
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Metodologfa 

Documentos seleccionados. 

Despu6s de la revisi6n detallada de varias leyes, reg1amen 

tos, articulas, etc., se seleccionaron para el~eBente trabajo

tres documentos, en funci6n de la importancia y las amplias re-

percusiones que de ellos se derivan. 

- Ley Federal de Educaci6n. 

- Ley General de Educación. 

- Ley de Profesiones. 

- Ley Orgánica de la UNAM 

unidad de análisis. 

Considerando las caractertsticas de los documentos en esty 

dio en cuanto que se divide en articulos, se estim6 conveniente 

que sean éstos las unidades de an&1181s. 

El articulo es definido como "cada una de las disposicio--

nes numeradas de una Ley, Reglamento, Tratado, etc'. 

El n6mero total de articulas considerados fue de 66. 
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Criterios y Categorias. 

El criterio es la norma~ base o fundamento a partir del 

cuál se analiza el contenido. Las categorías dependen de los 

criterios y se refieren a ciertas clases o grupos que permiten-

ubicar el contenido analizado. 

los criterios y categorías considerados son: 

CRITERIOS 

Precisión.- la inexistencia 
de ambigüedad en el canten; 
cto. 

Profundidad.- la explicación 
detallada de cada uno de los 
elementos del contenido. 

Congruencia.- la corresponden 

cia entre 10 expuesto en los 
documentos objetos de análi
sis y 10 establecido en los 
objetivos. 

Actualidad.- Posibilidad de 
que se utilice en este tiem
po. 

Descripción de docu.entos 

CATEGORIAS 

Claro 

Externo 

Acorde 

Vigente 

los documentos objetos de análisis son: 

Confuso 

Superf1cial 

No acorde 

Caduco 

ley Federal de Educación. expedida el 27 de noviembre-
de 1973. 

Ley General de Educación eX{:edida 13 de JUlio de 1993. 
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3.2~ Ley de Profesiones, referida en tres docuaentos: 

- Ley Réglamentaria del Articulo 5° Constitucional, relati 

vo al ejercicio de las profesiones en el Distrito Federal. Ex

pedida el 30 de diciembre de 1944. 

- Reglamento de la Ley Reglamentaria del Artfculo 5° Cons

titucional, relativo al ejercicio de las profesiones en el Di~ 

trito Federal, dado el 27 de septiembre de 1945. 

- Decreto que reforma la Ley Reglamentaria de los artfcu-

los 4° y 5° Constitucionales, relativos al ejercicio de las 

profesiones en el Distrito Federal y Territorios Federales, e~ 

pedida el 31 de diciembre de 1973. 

3.3. Ley Orgánica de la UNAH 

- Ley Constitutiva de la Escuela Nacional de Altos Estudios 

expedida el 7 de abril de 1910. 

- Ley de la Universidad Nacional de 1914, expedida el 15 -

de abril de 1914. 



Grados que otorga la Universidad Nacional de México. 

aprobados el 27 de noviembre de 1929. 

72 

Ley Orgánica dela Universidad Nacional de México, 1929. 

Ley Orgánica de la Universidad Autónoma de México, 1993. 

- Bases legales para la estimación del aprovechamiento de

los alumnos de las facultades y escuelas de la Universi 

dad Nacional de México, abril y mayo de 1939. 

Ley Orgánica de la Universidad Nacional Autónoma de Méxi 

ca, expedida el 30 de diciembre de 1944. 

Reglamento General de Exámenes para 1948, aprobado el 19 

de noviembre de 1947. 

Reglamento General de Exámenes, aprobado el 25 de noviem 

bre de 1948. 

Reglamento General de Exámenes para 1967, aprobado el 30 

de noviembre de 1966. 

Reglcmento General de Estudios técnicos y profesionales

de la UNAM, aprobado el 15 de diciembre de 1967. 

Reglamento General de Exámenes, aprobado el 28 de nov;em 

bre de 1969. 

Se extrajeron de los documentos analizados. los artículos

Clue tratan acerca c1e la titulación. Anexos 2, 3, 4 Y 5 (páginas-
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. Resultados obtenidos del anAlisla 

En la tabla se muestran la cantidad de artfculas analiza-

dos estableciendo los porcentajes representativos de cada crit~ 

ria. A continuaci6n se presenta de manera general 10 expresado

en los cuadros de análisis. 

Precisi6n. (claro) 

Como se puede observar en el caso de este criterio y cate

garfa, 29 articulas precisan los contenidos que en el108 se es

tablece y están involucrados con el tema de estudio. 

En la Ley Federal de Educaci6n 6nicamente un artfculo es -

preciso en cuanto define los estudios que comprende el nivel s~ 

perior. 

En la Ley de Profesiones 5 de 15 articulas son claros, la

que significa que s610 1 de cada 3 son comprensibles. Se define 

por primera ocasi6n lo que quiere decir tftulo profesional (te

ma central del estudio), asfmismo se indica de que toda persona 

a quien se le haya expedido un tftu10 profesional o grado acad! 

mico podr& obtener la cédula de ejercicio con efectos de patente. 

Es claro en cuanto establece que deben cumplirse ciertos requi

sitos para obtener el tItulo profesional. Se define claramente-

10 que significa el ejercicio profesional. 
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En 10 que a la UNAM respecta se aprecia que la mayorla de 

sus articulas son precisos. Establece lo siguiente: desde 1910 

habla de un documento certificador y de someter a pruebas a 

los estudiantes. En 1914 se habla por primera vez de los exám~ 

nes profesionales practicados a los asperantes a obtener el 

grado. Se deja entrever la posibilidad que la obtenci6n del 

grado. de doctor debe ser la meta y la estimulaci6n para el 

logro del titulo profesional. 

Establece que independientemente de obtener un grado aca

demico se hace necesario otorgar una licencia para el ejerci-

de la profesión. Dentro de los tªrminos de su ley de la UniveL 

sidad Nacional de México establece al Consejo Universitario cQ 

mo la suprema autoridad y dentro de sus atribuciones está el 

establecer las bases para el otrogamiento de los aftulos o gr~ 

dos. 

Deternima las reglas a que se ajustará la celebraci6n de 

los ex~menes profesionales, Indica algunas caracterfsticas de 

forma que debe presentar la tesis y algunos mecanismos académi 

ca administrativos de impresi6n. Circunscribe la titulaci6n a 

tesis individual e colectiva. Determina en 1967 el prop6sito -

de los estudios técnicos y profesionales. 
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Preclsl6n. (confuso) 

Se encantro que 18 apartados no son claros en BUS concep-

ciones y expresi6n. 

En la Ley Federal de Educaci6n no se precisa y se deja a-

la libre interpretaci6n de cada instituci6n las condicionantes 

o méritos para el otorgamiento de los documentos certificado-

res. Hace referencia al sistema nacional de créditos para fae! 

litar el tránsito del educando de una modalidad o tipo educat! 

vo a otro sin definir. 

Al hablar de que en los planes y programas se establecer5n 

los objetivos especificas del aprendizaje y se guregirán los -

métodos y actividades para alcanzarlos y se establecerán los -

métodos para evaluar se hace de manera tan general que es la

que propicia la diversidad de interpretaciones, planes, progr~ 

mas, etc,. Se habla de que la evaluaci6n será peri6dica dejan

do un gran margen de interpretaci6n. 

Existe falta de claridad en la Ley de Profesiones en cuan

to establece que "las leyes que regulen campos de acci6n rela

cionados con alguna rama o especialidad profesional determina

rán cuales son las actividades profesionales que necesitan ti

tulo y cédula para su ejercicio" y 10 señalado en el articulo-

58 del Reglamento de la Ley REglamentaria del Artfculo 50 Con~ 
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titucional relativo al ejercicio de las profesiones en el Distri 

to Federal, en el cual se señala que las Comisiones Técnicas se

rán 6rganos de Consulta de la Direcci6n General de Profesiones y 

que entre otros tiene como objeto señalar aquellas nuevas profe

siones que requieren el tftulo para su ejercicio. 

No se señalan las causas, ni se justifican los motivos por

los cuales son requeridos los titulas en las profesiones técnico 

cientfficas. No se establece qué pasa con carreras de las áreas

sociales. econ6mico-administrativas y humanísticas. ¿No requie-

reo patente? ni indica cuando se justifica su requerimiento. 

Cuando se establece que deberán inscribirse en la Direcci6n

General de Profesiones los Titulos profesionales y 109 grados -

académicos, no se menciona con que fin se hará, qué se obtendrá. 

Establece el objetivo de la cédula profesional pero no especffi

ca. cuáles serán las ventajas de obtenerla, cuál será su funci6n, 

qué beneficios le brindará al profesionista. 
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Al señalar que las Comisiones T~cnicas serin 6rganos de 

consulta de la Direcci6n General de Profesiones y que tendrin -

por objeto estudiar y dictaminar acerca de nuevas profesiones -

respecto de las cuales convenga que la Ley exija titulo para su 

ejercicio no se es lo suficientemente claro a que se refiere 

con la palabra "convenga",no se expecifica en funci6n de que

se da esta conveniencia. 

De 24 articulas analizados de la UNAM se encontraron 4 con 

falta de claridad. Al hablar de que los objetivos de los ex&m~ 

nes profesionales y de grado son valorar en conjunto los cono

cimientos generales, no se especifica 10 que quiere decir 

"valorar en conjunto". Posteriormente al indicar que en el ni

vel profesional el titulo se expedirá a petici6n del interesado 

si se deja a petici6n del alumno el requerir la expedici6n del 

titulo profesional, entonces ¿cuál es la taz6n'de expedirlos y 

requerirlos?, ¿cuál es la funci6n que cumple, legal, social o -

administrativa? Asimismo falta claridad cuando se deja sin iQ 

dicar en qué casos y bajo qué condiciones se permitirán reali-

zar las alternativas de titUlos, tesis, trabajo elaborado en un 
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taller o seminario ó un informe satisfactorio de servicio 50--

cial. 

Se presenta a confusión el conocer que en uno de sus art; 

culos establece que a quienes completen una carrera de las que

se imparten en nivel técnico o profesional la UNAM otorgará. -

siempre que haya cubierto en sus facultades o escuelas por lo 

menos el 60% de créditos del plan de estudios correspondiente: -

diploma de técnico. título profesional 

Profundidad. (Extenso) 

En este criterio de profundidad la categoría de extensión 

no se dá en ninguno de los articulos analizados en la ley Fede-

ral de Educación. 

En la ley de Profesiones la categoría de extensión se pr~ 

senta en 3 de 15 articulos: detalla y concreta que a toda pers~ 

na a quien se le haya expedido título profesional o grado acadé 

mico eqUivalente podra obtener cédula de ejercicio. 

Explica con amplitud lo que se entiende por ejercicio pr~ 

fesional "la realización habitual a título oneroso o gratuito -

de todo acto, o la prestación de cualquier servicio propio de-

cada profesión, aunque sólo se trate de simple consulta o la o~ 

tentación del caracter del profesionista por medio de tarjetas. 

anuncios.placas. insignias o de cualquier otro modo. Determina
claramente que la limitante para algunas instituciones de educa 
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ci6n superior de no otorgar titulo profesional no los limita p~ 

ra impartir enseñanza profesional. 

En la UNAM se encontr6 que 7 de 24 articulas detallan BUS -

contenidos. Establece el grado de doctor como la testificaci6n-

más alta que puede dar de 109 conocimientos de un individuo. A-

si mismo determina que la UNAM 8610 expedirá titulas acad~micos 

a quienes egresen de BUS escuelas o facultades. Los casos de -

instituciones incorporadas o con reconocimiento de ªsta deberá-

ser la SEP quien los autorice y expida. Determina la periodici-

dad con que se llevarán a cabo los exámenes profesionales y el 

prop6sito de los estudios técnicos y profesionales. 

Profundidad. (Superficial) 

De los articulas analizados se estima que 35 de ellos est&n-

tratrlos superficialmente. 



80 

En la Ley Federal de Educación 7 de 9 artículos tiene un 

contenido elemental, no se explica a que se refiere al hablar -

de opciones terminales previas. Deja a la interpretación de ca

da institución 10 referente a los requisitos. medios y fines -

del otorgamiento de los documentos certificadores. Al señalar -

que en los planes y programas se establecerán los objetivos es

pecificos del aprendizaje, se sugerirán los métodos y activida

des para alcanzarlos y se establecerán los procedimientos para

evaluar si los educandos han logrado dichos objetivos. se plan

tean únicamente consideraciones generales que al llevarlas a c~ 

ba las instituciones educativas dan como resultado la diversi-

dad de interpretaciones, planes, programas, procedimientos de -

evaluación. etc. 

En el documento referente a la ley de Profesiones se indl 

ca de manera general que el título profesional será expedido a 

favor de la persona que haya concluido los estudios correspon-

dietnes o demostrado tener los conocimientos necesarios. sin em 

bargo no se precisa de qué manera el alumno demostrara tener 

los conocimientos necesarios. Cuando se establece que para obt! 

ner el título profesional es indispensable acreditar que se han 

cumplido los requisitos académicos previstos por las leyes apli

cables, se hace de una manera tan superficial que no hace refe

rencia a ninguna opción de titulación, ni siquiera al trabajo -

de tesis. No señala a qué Leyes aplicables se refiere. Al seña

lar que la Dirección General de Profesiones se encargará de 1a

vigilancia del ejercicio profesional no se dá un panorama más -
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amplio acerca de SUB funciones como organismo de inspecci6n, de

ja a la interpretaci6n de cada uno SUB funciones, bases, mecani~ 

mos, objetivos, etc. 

De los articulos analizados de la UNAM se encontr6 que 14-

de ellos tratan en forma elemental lo referente a la expedici6n

de los titulos, trimites y requisitos, sin detallar ni definir

aspectos relevantes. 

Congruencia. (acorde) 

En este criterio se analizaron la correspondencia existente

entre 10 expuesto en los docuemtnos Objetos de análisis y 10 es

tablecido en 109 objetivos. 

En la Ley Federal de Educaci6n 5 de los articulas analizados 

tratan el aspecto de titulaci6n. Esta Ley que rige al Sistema _ 

Educativo determina como parte de la funci6n educativa el ex---
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pedir constancias, certificados de estudio, otorgar diplomas, -
titulos y grados acad6micos. 

Habla de establecer los procedimientos para evaluar si ---

los p.ducandos han logrado los objetivos señalados en los planes 

y programas. Indica que la evaluación será peri6dica y compren

dp.r& la medici6n de los conocimientos. 

Establece la creación de un Sistema Federal de Certifica--

ci6n de Conocimientos, por medio del cual se expedirá certificª 

do de estudios y se otorgará diploma, titulo o grado académico-

que acredite el saber demostrado. 

En la Ley de Profesiones se encontrÓ que 4 arttculos tie

nen concordancia. Define que el tttulo profesional es el docu-

mento expedido por instituciones del Estado o descentralizadas-

y por instituciones particulares que tengan reconocimiento de -

validez oficial de estudios, a favor de la persona que haya co~ 

cluido los eAtudios correspondientes. Indica que a la persona-

que se le haya expedido titUlo profesional o grado ac~démico e-

1uivalente, podr~ obtener cédula de ejercicio con efectos de p~ 

tpnte. Manifiesta que la Direcci6n General de Profesiones de--

pendiente de la SEP se encargará de la vigilancia del ejercicio 

profesional. 
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En el caso de la UNAM se encontró que el contenido de 19 

articulos está acorde con lo estipulado en los objetivos del es

tudio. En 1910 establece la certificación escolar para compro· 

bar el buen éxito de las enseñanzas de los profesores y el 

aprovechamiento de los alumnos, para lo cual tendrán que sorne-

terse a pruebas. En 1914 establece como una facultad del rector de acuerdo

con las resoluciones del Consejo Universitario. las pruebas a -

que deberán someterse quienes aspiren a obtener los grados que

la universidad otorgue y conceder los exámenes profesionales e 

quienes justifiquen debidamente haber realizado los estudios y 

haber cubierto los requisitos, expedir los tftulos de las prof! 

siones cuyos estudios se hagan en las escuelas universitarias.

Señala que para que los titulas tengan validez deberán ser auto 

rizados por la Secretaria de Instrucción Pública y Bellas Artes 

Señala en 1929, que independientemente de los grados académicos 

que otorgue la universidad expedirá los titulas necesarios para 

el ejercicio de las profesiones. 

Manifiesta en 1929 que son atribuciones del Consejo Uni-

versitario establecer las bases para la revalidación de estudios 

títulos o grados universitarios y para el otorgamiento de los -

títulos o grados. 

En 1939 establece las reglas para la celebración de los -

exámenes profesionales. Habla por primera vez de la tesis pero 

no establece las bases. En 1967 establece como objetivo de 10s

exámenes profesionales "valorar en conjunto los conocimientos -

generales del sustentante en su carrera o especialidad, que és-
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te demuestre su capacidad para aplicar los conocimientos adqui· 

ridos y que posee criterio profesional". Con respecto al traba

jo escrito podría ser una tesis o un trabajo elaborado en un se 

minaría, taller o laboratorio y se~ala la alternati~a de reali

zarla en forma individual o en grupo. Expresa el propósito de -

10$ estudios técnicos profesionales. 

Congruencia. (NO acorde) 

No hay congruencia con los objetivos del trabajo cuando 

del documento de la UNAM un artículo hace referencia a que el 

Consejo Universitario es la suprema autoridad. 

Actualidad. (Acorrle) Caduco. 

En 1~ Ley Federal de Educación se encontró que 4 articu-

los fueron vigentes, uno de ellos es el que hace referencia a .

los tipos y modalidades que comprende el Sistema Educativo Na-

cional. En otro artículo se dice que el tipo superior está com

puesto por la licenciatura y los grados académicos de maestría

y doctorado. El artículo 23 se refiere a que el Estado. sus or

ganislnos descentralizados y los particulares con reconocimien

to de validez oficial otorgarán diplomas. títulos. grados que -

tendrán validez entada la República. 

En la Ley de Profesiones 5 artículos tienen la categoría. 

Define lo que es el título profesional. Establece que la cédula 

profesional la podrá obtener la persona a la que se le haya ex-
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pedido el titulo. Actualmente para BU otorgamiento se debe CU~ 

plir con una serie de requisitos. La Direcci6n Genera~ de Prof~ 

siones de la SEP es actualmente la encargada de vigilar el eje~ 

cicb de las profesiones y es en ella donde se inscriben los ti

tulas profesionales y los grados acad~micos. 

En relaci6n a la UNAM se estim6 que 11 artfculos están vi 

gentes, los 13 restantes se consider6 que no habla elementos B~ 

fleientes para determinarlos. Actualmente se otorga una certifi 

caci6n escolar por el aprovechamiento de los estudiantes. 

Las facultades y obligaciones del rector establecidas en

el articulo 5° de la Ley de la Universidad en 1914, El grado -

de doctor conferido por la universidad constituye actualmente -

la testificaci6n m&s alta que pueda dar de los conocimientos de 

un individuo. La atribuci6n del Consejo Universitario para el 

establecimiento de las bases para el otorgamiento de los tftu-

los o grados. Los objetivos de los ex&menes profesionales y de 

grado. La alternativa del examen profesional oral (sobre la te

sis o sobre bs conocimientos generales de la carrera), el requi 

sitos de solicitar la tesis mecanografiada y la rea1izaci6n 

de la tesis y el examen profesional individual o en grupo, en -

la actualidad est&n vigentes. 
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El prop6sito de los estudios técnicos y profesionales ri

ge en 1990. 

Actualidad .- (Caduco) No se encontró 01ng6n articulo. 

Después de haber revisado los articulas comprendidos en

la Ley Federal de Educación, la Ley de Profesiones, y la Ley Or

gánica de la UNAM obtuvimos los conceptos pedágogicos más rele-

vantes relacionados con el tema de estudio; de este análisis ge

desprende los siguiente: 

Mientras que la Ley de Profesiones maneja 19 conceptos, la 

Ley Federal de Educación 27 y la UNAM 55; enseguida destacaremos, 

en cuales conceptos coinciden y en cuáles establecen diferencias. 

Coinciden ~ cuatro documentos al referirse a 

profesional y grado académico. 

Título -

Coinciden dos documentos: Ley Federal de Educaci6n y la 

tlNAM, en los conceptos de: plan de estudios y licenciatura. 

La Ley Federal de Educaci6n, la Ley de Profesiones y la 

UNAM en : validez oficial. 

La Ley de Profesiones de la UNAM en: ejercicio de las pro

fesiones. 
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UNAM : certificado de estudios, examen profesional, técni 

ca profesionista y tesis. 

Ley Federal de Educaci6n, UNAM: Crédito, servicio social, 

objetivos, educaci6n superior. 

NO COINCIDEN, 

Ley Federal de Educaci6n: Evaluaci6n educativa, grado es

colar, maestrfa, doctorado, procedimiento de evaluaci6n, siste

ma federal de certificaci6n de conocimientos, materia, prficti-

cas, sistema educativo nacional, tipos de educaci6n elemental,

tipos de educaci6n media, modalidad escolar, y modalidad extra

escolar. 

Ley de Profesiones: Cédula de ejercicio, patente, profe--

6160, enseñanza profesional, cédula personal, actividad profe-

siona1, profesiones. 
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UNAM: Carrera, revalidación de estudios. enseñanza, prof~ 

sor, calificación, calendario escolar, curriculum. estudios pr~ 

fesionales. bachillerato, asignatura. pruebas, titulo de doc -

tor, docencia. investigación cientifica, cultura. extensión unl 

versitaria. escuelas superiores, revalidación de estudios uni-

versitar;os. validez. equivalencia de los estudios, academias 

de profesores, tesis escrita, tesis individual, tesis grupal, 

jurados. aprobado. reprobado, examen oral, trabajo escrito.ser

vicio. laboratorio. taller. calificar, sinodales. estudios téc

nicos, diploma de técnico,. incorporados, prueba escrita. prueba 

práctica. asignatura del currículum. 

A continuación se detallan los dos conceptos en los cuá-

les coinciden los documentos. 

Título Porfesional 

lpy Federal de Eduación:.- El Estado otorgará diplomas, -

titulas o grados académicos a 

favor de las personas que ha-

yan concluido estudios de tipo 

superior. 

- la función educativa comprende 

Expedir constancias y certifi

ción de estudio. otorgar dipl~ 

mas, títulos o ... 

- la SEP creará un Sistema Fede-
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ral de Certificación de Conoe; 

mientas. por medio del cuál se 

otorgará diploma. titulo o gr~ 

do académico que acredite el -

saber demostrado .•• 

Ley de Profesiones:.- Titulo profesional es el documento 

expedido a favor de la" persona que 

haya concluido los estudios corres 

pondientes. 

Las leyes que regulan campos de a~ 

ción relacionados con alguna rama

o especialidad profesional determi 

narán cuales SOn las actividades -

profesionales que necesitan titulo 

y cédula para su ejercicio. 

Toda persona a quien legalmente se 

le haya expedido titulo profesio-

nal podrá obtener cédula con efec

tos de patente. 

Para obtener titulo profesional es 

indispensable acreditar que se han 

cumplido los requisitos académi -

cos ... 

Para ejercer en el D.F. cualquiera 
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de las profesiones t~cnico -cientí 

ficas se requiere: poseer titulo ••• 

_ S610 las instituciones a que se -

contrae el arttculo 1° de la Ley -

podrán expedir tftulas profesiona-

les ••• 

_ Realizada la inscripci6n de un ti

tulo profesional se entregará al -

profesionista de nacionalidad mexi 

cana la cédula profesional con 

efectos de patente para el ejerci

cio profesional. 

- Deberán inscribirse en la Dlrec--

ci6n General de Profesiones: los -

titulos profesionales ••• 

- Las Comisiones Técnicas serán 6rg~ 

nos de consulta de la Direcci6n G~ 

neral de Profesiones y tendrán por 

objeto estudiar ••• nuevas profesi2 

nes respecto de las cuales conven

ga que la Ley exija titulas para BU 

ejercicio. 
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UNAM: El tfutlo constituye la licencia para el ejercicio

de la profest6ñ • 

•••• La UNAM otorgarA los titulas para el ejercicio de 

las profesiones. 

Las facultades y obligaciones del rector serán: ••• 14. -

Extender los documentOB que co~ruebentodo conferimiento de -

grados hechos por el Consejo Unviersitario y, previos 108 re-

qUisitos que al efecto se señalen expedir 106 tfutloB de las -

profesiones cuyos estudios se hagan en las escuelas universit~ 

riase 

Son atribuciones del Consejo Universitario: 

e) Establecer las bases para la revalidaci6n de estudios,

titulas o grados universitarios y para el otorgamiento de 109-

titulas o grados e 

La celebraci6n de los exámenes profesionales se ajustará

a las siguientes reglas: v. En los ex&menes profesionales se dª 
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r5rl las calificaciones de "aprobado o reprobado" por mayoría o 

por unanimidad de votos, debiendo hacerse constar el resultado 

en el acta respectiva. En los titulos que se expidan se hará -

constar únicamente que el estudiante fue aprobado en el examen

correspondiente. 

la Universidad Nacional Autonóma de México tiene derecho

para: IV. Expedir certificados de estudios, grados y títulos. 

Cabe destacar que los documentos coinciden al se--

ñalar que el título profesional se otorgará a toda persona que

haya concluido los estudios correspondientes. cubierto los re-

quisitos establecidos y que acredite el saber demostrado. 

Para los casos de la UNAM se observa Que el titulo 

profesional tiene la misma interpretación y empleo y están aco~ 

des a lo estipulado por la ley Federal de Educación y la ley de 

Profesiones. 

Es importante mencionar que se hizo referencia a los doc~ 

mentas de la UNAM desde 1910 por identificar los antecedentes 

y se ha observado a través del análisis que lo establecido en 

1910 y 1914 es áun vigente debido a algunas modificaciones. Es 

igualmente esencial destacar que la Dirección General de Profe

siones fué creada en 1945 por lo que hace suponer que.fue ésta

quien se adaptó a los fines y objetivos de la UNAM 
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Finalmente cabe señalar que coinciden en el concepto de -

título profesional.- Es el documento certificador que expiden -

las I.E.S. a toda aquella persona que ha acreditado los conoci

mientos adquiridos. Este documento habilita legalmente para --

ej~rcer una profesión. 

Grado Académico: 

3.4 ley Federal de Educación: El tipo superior está compues-

to por la licenciatura y los -

grados académicos de maestría

y doctorado. 

El estado, sus organismos des

centralizados y los particula

res con reconocimiento de va1i 

dez oficial de estudios expedl 

rán certificados y otorgarán -

diplomas titulos o grados aca

démicos a favor de las persa-

nas que hayan concluido el ti

po medio o cursado estudios de 

tipo superior de conformidad

con los requisitos estableci-

dos en los correspondientes -

planes de estudios; Dichos ce~ 

tificados, diplomas; titulas y 

grados tendrán validez en toda 
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la República. 

la función educativa comprende: 

IX. Expedir const~ncias y cer

tificados de estudio, otorgar

diplomas, títulos y grados ac~ 

démicos. 

La Secretaria de educación PÜ

blica creará un Sistema Fede-

ral de Certificación de Conocí 

mientas. por medio del cuál se 

expedirá certificados de estu

dios y se otorgará diploma. ti 

tul a o grado acad~mico que 

acredite el saber demostrado. 

Ley de Profesiones: Toda persona a quien legalmente se -

le haya expedido título profesional

o grado académico equivalente. podrá 

obtener cédula de ejercicio con efe~ 

tos de patente previo registro de di 

cha titulo o grado. 

Sólo las instituciones a Que se con

trae el articulo 10. de la ley po 

drán exigir títulos profesionales y

grados académicos. Esta restricción

no limita a instituciones para impa~ 
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tir enseñanza profesional, pero no -

estar&n facultados para extender tf

tulos o grados, circunstancia que d~ 

ber&n mencionar expresamente en su -

correspondiente documentac16n y pu-

blicidad. 

Deber&n inscribirse en la Direcci6n

General de Profesiones: 

111. Los titulas profesionales y grª 

dos acad~micos. 

Una vez realizada la inscripci6n de

un titulo profesional o grado acad6-

micos se entregari al profesionista

de nacionalidad mexicana la cédula -

personal correspondiente, con efec~

tos de patente para el ejercicio prQ 

fesiona! y para su identidad en sus

actividades profesionales. 

UNAM. ANTECEDENTES HISTORICOS (1914,1929) 

El Grado de Doctor conferido por la Universidad Nacional -
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de México constituirá la testifi~ción más alta que pueda dar es 

tá de los conocimientos de un individuo .... 

La Universidad Nacional de México, concede los siguientes grados aca 

démicos: 

Bachiller 

Maestro en Bellas Artes 

Maestro en letras 

maestro en Filosofía 

Doctor en Ciencias 

Doctor en Letras 

Doctor en Bellas Artes 

Doctor en Filosofía. 

Independientemente de los grados académicos anteriormen-

te señalados. la universidad otorgará los titulos necesarios p~ 

ra el ejercicio de las profesiones que en cada una de las escue 

o facultades se sigan, de acuerdo con las denominaciones Que -

en los planes de estudio les señalen. 

Este título constituirá la licencia para el ejercicio de

la profesión. 

El título profesional de licenciado corresponde al grado

académico de maestro, siempre que el titular se dedique a la do 

cencia en escuela o facultad universitaria. 
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Ley General de Educación; El artículo 1° nos dice que las 108-

tituci6nes de Educaci6n Superior se

regularan por SUB propias leyes as{

que nosotros podemos ampliar las al

ternativas de titulación si lo deseamos 

o mejor dicho como la sociedad 10 re

quiera y esto también esta sustentado 

en esta Ley. 

En el Art. 2° dice que todos tenemos 

el mismo derecho a oportunidades de as 
ceBO al sistema educativo nacional p~ 

ro si nOBotros deseamos en nuestra -

propia institución cambiar de licen

ciatura a posgrado ya no tenemos 1a

misma oportunidad por no contar tan 

rapidamente y facilmente con el t{t~ 

lo profesional como lo tienen todas 

las demas Instituciones superiores -

particulares, tienen más oportunida

des que nosotros. 

La educación es medio fundamental pa

ra adquirir, transmitir y acrecentar

la cultura, es un proceso permanente

que contribuye al desarrollo del indi 

viduo y la transformaci6n de la Soci~ 

dad. 

y para formar al hombre de manera que 

tenga sentido de solidaridad social,-



98 

esto es lo que busc6 y buscamos todos los 

egresadoB y nuestra licenciatura es pieza 

clave para lograr esto, através de la paE 

ticipaci6n activa del educando pero nece

sito que también la instituci6n estimule

nuestra iniciativa y el sentido de respo~ 

sabilidad social. 

- Contribuyendo al desarrollo integral 

del individuo, para ejercer plenamente 

BUS 'capacidades humanas. 

- Favoreciendo el desarrollo de faculta-

des para adquirir conocimientos, as! como 

la capacidad de observaci6n, Análisis, r~ 

flexi6n y crItica. 

- Infundiendo conocimiento y la práctica

de la democracia, como forma de gobierno

para el mejorameinto de la sociedad. 

- Fomentando actitudes que estimulen la -

investigaci6n y la innovaci6n cient{fica

y tecnologícas. 

- Desarrollar actitudes solidarias en los 

individuos, para crear conciencia y posi

tivas hacia el trabajo, el ahorro y el 

bienestar general. 

Artículo 18.- El establecimiento de insti 

tuciones educativas que realice el poder 
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Ejecutivo Federal por conducto de otras -

dependencias de la Administraci6n Pública 

Federal, as! como a la formulaci6n de pl~ 

nes y programas de estudio para dichas 

instituciones, se haran en coordinaci6n -

con la Secretaria. Dichas dependencias e~ 

pediran constancias, certificados, diplo

mas y titUlos que tendr&n la validez co-

rrespondiente a los estudios realizados. 

Vigente ··.Claro -·Acorde. 

Articulo 20.- Las autoridades educativas

en BUB respectivos ámbitos de competencia 

constituiran el sistema nacional de form~ 

ci6n, actualizaci6n capacitaci6n y super~ 

ci6n profesional para maestro que tendrán 

las finalidades siguientes: 

IV. El desarrollo de la investigaci6n pe

dag6gica y la difusi6n de la cultura edu

cativa. 

Las autoridades educativas locales pOdr§n 

coorinarse para llevar a cabo actividades 

relativas a las finalidades previstas en 

este articulo, cuando la calidad de los -

servicios o la naturaleza de las necesidª 

des hagan recomendables proyectos regionales. 

Vigente ··Claro ··Acorde 
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Art. 22.- Las autoridades educativas en sus 

respectivas competencias, revisaran perma

nentemente las disposiciones, los trámites 

y procedimientos, con objeto de simplificarlos 

de reducir las cargas administrativas de -

los maestros de alcanzar más horas efectivas 

de clase y, en general, de lograr la prest~ 

ción del servicio educativo con mayor perti 

nencia y de manera más eficiente en las acti 

vidades de supervisión las autoridades educ~ 

tivas daran preferencia respecto de los a6-

pectos administrativos o a los apoyos técni

cos, didácticos y demás para el adecuado de

sempeño de la función docente. 

Vegente **Claro **Acorde. 

Art. 24.- Los beneficiados directamente por

los servicios educativos deberán prestar se~ 

vicio social, en los casos y términos que s~ 

ñalen las disposiciones rega1mentarias corre~ 

pondientes. En estas se preveera la presta-

ci6n del servicio social como r~quisito pre

vio para obtener titulo o grado acádemico. 

Vigente **C1aro **Acorde 

Art. 30.- Las instituciones educativas esta

blecidas por el estado, por sus organismos -

decentralizados y por los particulares con 
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autorizaci6n o con reconocimeinto de vali

dez oficial de estudios, otorgarán a las -

autoridades educativas todas las facilida

des y colaboraci6n para la evaluaci6n a 

que esta secci6n se refiere. 

Para ello, proporcionarán oportunamente to-

da la informaci6n que se les requiera; tomª 

rán las medidas que permitan la colabora-

c16n efectiva de alumnos, maestros, directivos 

y demás participantes en los procesos edu

cativos; facilitarán que las autoridades -

educativas, incluida la Secretaria; reali-

cen exámenes para fines estadísticos y de

diagn6stico y recaben directamente en las 

escuelas la informaci6n neceaaria. 

Vigente **Claro **ACorde 

Art. 31.- Las autoridades educativas darán 

a conocer a los maestros, alumnos, padres 

de familia, ya la sociedad en general, los 

resultados de las evaluaciones que realicen. 

as! como la demás información global que -

permita medir el desarrollo y los avances

de la educaci6n en cada entidad federativa. 

Vigente ** Claro ** Acorde. 

Art. 32.- Las autoridades educativas toma

rán medidas pendientes a establecer (!cndi-
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cionEE qUE pprmitan el ejercicio ple~o -

del d€recho a la educaci6n de cada indi

viduo, una mayor equidad educativa, as{

cerno el logro de la efectiva igualdad de 

oportunidades de acceso y permanencia en 

los servicios educativos. Dichas medidas 

estan dirigidas de manera preferente, a 

los grupos y regiones con mayor resago -

educativo o que enfrenten condiciones e

conómicas y sociales de desventaja. 

Vigente ** Claro **Acorde 

Art. 33.- Para cumpltr con 10 dispuesto

en el artículo anterior, las autoridades 

educativas, en el ámbito de sus respecti 

vas competencias llevaran a cabo las ac

tividades siguientes: 
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Art. 45.- La formación para el trabajo pro 

cura la adquisición de conocimientos habi

lidades o destrezas, que permitan a quien

la recibe desarrollar una actividad produg 

tiva demandada en el mercado, mediante al

guna ocupación o algún oficio calificado. 

La Secretaria, conjuntamente con las demás 

autoridades federales competentes, establg 

cerá un regimen de cectificaci6n, aplica~

ble en toda la rep6blica, referido a la -

formación para el trabajo, conforme al cu

al sea posible ir acreditando conocimien-

tos, habilidades o destrezas Buceptibles

de certificación, as! como de 108 procedi

mientos de evaluación correspondientes sin 

perjuicio de las demás disposiciones que -

emitan las autoridades locales en atención 

a requerimientos particulares a Los certifi 

cados, constancias o diplomas seran otor

gados por las instituciones públicas y los 

particulares que señalen los liniamientos

citados a 

En la determinación de los liniamientos g~ 

nerales antes citados, así como en la deci 

sión sobre los servicios de formación para 

el trabajo a ser ofrecidos, las autoridades 

competentes estableceran procedimeintos que 

permitan considerar las necesidades, propQ 
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estas y opiniones de los diversos sectores 

productivos, a nivel nacional, local e in

cluso municipal. 

podrán celebrarse convenios para que la form~ 

ci6n para el trabajo se imparta por las ª 
utoridades locales, los ayuntamientos, las 

instituciones privadas, las organizaciones 

sindicales, los patrones y demás particulª 

res. 

La formaci6n para el trabajo que se imparta 

en terminas del presente articulo será adi

cional y complementaria a la capacitaci6n -

prevista en la ftacci6n XIII del apartado a 

del articulo 123 de la Constttuci6n pOlítica 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

Vigente ** Claro ** Acorde 

*** La Universidad Nacional Aut6noma de Mé

xico y la ENEP Arag6n pOdría aplicar este -

artIculo para apoyar a sus egresados y que 

al trabajar y servir a su sociedad también 

puedan obtener una certificaci6n a nivel -

título por los conocimientos adquiridos en 

el mismo. 

Articulo 47.- Los contenidos de la educaci6n 

serán definidos en planes y programas de e~ 

~udio. 
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En 108 planes de estudio deberán establece~ 

se: 

l. Los prop6aitoB de formaci6n general Y, -

en BU caso, de adquisici6n de las habilida

des y las destrezas que correspondan a cada 

nivel educativo; 

11. los contenidos fundamentales de estudio, 

organizados en asignaturas u otras unidades 

de aprendizaje, sin que, como m{nimo, el e

ducando deba acreditar para cumplir los prQ 

p6sitOB de cada nivel educativo; 

111. las secuencias indispensables que deben 

respetarse entre las asignaturas o unidades 

de aprendizaje que constituyen un nivel edg 

eativo, y 

IV. los criterios y procedimientos de evaluª 

ci6n y acreditaci6n para verificar que el e

ducando cumple los prop6sitos de cada nivel 

educativo. 

En 108 programas de estudio deberan establ~ 

cerse los propósitos específicos de aprendi 

zaje de las asignaturas y otras similares u 

otras unidades de aprendizaje dentro de un

plan de estudio, así como los criterios y -

procedimientos para evaluar y acreditar su 

cumplimiento. 

Podrán incluir sugerencias sobre métodos y 

actividades para alcanzar dichos prop6sitos. 

Vigente •• Claro •• Acorde. 
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Art. 49.- El proceso educativo se basará en 

los principios de libertad y responsabilidad 

que aseguren la armonia de relaciones entre 

educandos y educadores y promoverá el trab~ 

jo en grupos para asegurar la comunicación

y el diálogo entre educandos, educadores, -

padres de familia e instituciones públicas

y privadas. 

Vigente •• Claro ** Acorde 

Art. 50.- La evaluación de los educandos 

comprenderá la medición en lo individual de 

los conocimientos las habilidades, las des

trezas y en general, del logro de los propQ 

sitos establecidos en los planes y progra-

mas de estudio. Las instituciones deberán -

informar periódicamente a los educandos y 

en su caso, a los padres de familia y tuto

res, los resultados y calificaciones de los 

exámenes parciales y finales, así como, de 

haberlas, aquéllas observaciones sobre el 

desempeño acádemico de los propios educandos 

que permitan lograr mejores aprovechamientos. 

Vigente ** Claro ** ACorde 

Art. 60.- Los estudios realizados dentro del 

Sistema Educativo Nacional tendrán validez

en toda la República. 
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Las instituciones del Sistema Educativo Na

cional expedirán certificados y otrogarán -

certificados, constancias, diplomas, titu-

los o grados académicos a las personas que

hayan concluido estudios de conformidad con 

los requisitos establecidos en los planes y 

programas de estudio correspondientes. Dichos 

certificados, constancias, diplomas, titulos 

y grados tendrán validez en toda la Repúbl! 

ca. 

La Secretaria promoverá que los estudios con 

validez oficial en la República sean recono

cidos en el estranjero. 

Vigente *. Claro .* ACorde. 

* 

Art. 64.- La Secretaria, por acuerdo de su 

titular podrá establecer procedimientos por 

medio de los cuales se expidan certificados, 

constancias, diplomas o titulas a quienes a

crediten conocimientos terminales que corres 

pondan a cierto nivel educativo o grado escQ 

lar, adquiridos en forma autodidacta o a tr~ 

vés de la experiencia laboral. 

El acuerdo secretarial respectivo señalará -

los requisitos especificas que deban cumpli~ 

se para la acreditaci6n de los conocimientos 

adquiridos. 

Vigente ** Claro ** ACorde 
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Art. 75.- Son infracciones de quienes pres

tan servicios educativos: 

VII. Expedir certificados, Constancias, di

plomas o titulas a quienes no cumplan los -

requisitos aplicables. 

Vigente ** Claro ** Acorde. 

Estos artículos son aplicables a toda la R~ 

pública Mexicana na sólo al D.F. sin embargo 

si los egresados empleados tuviesen las opo~ 

tunidades para expandirse y lograr que estos 

artículos se cumplan de la mejor manera Mexi 

ca ganaria, así en forma individual como ge

neral. 
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DOCUMENTOS ACTUALES 

Son atribuciones del Consejo Universitario: 

c) Establecer las bases pa"ra 1n revalidaci6n de estudios, 

titulos o grados universitarios y para el otorgamiento de títu· 

los o grados. 

la Universidad Nacional Autonóma de México tiene derecho· 

para: 

IV. Expedir certificados de estudios. grados y tftulos. 

Los exámenes de grado y profesionales sólo podrán ser CO~ 

cedidos siempre y cuando los interesados cumplan debidamente -

los requisitos .... 

Los objetivos de los exámenes profesionales y de grado -

son valorar en conjunto los conocimientos generales del susten

tante en su carrera o en su especialidad •.. 

Cuando el examen profesional o de grado requiera una te--

si s ... 

El análisis realizado nos ha demostrado que los términos

coincidentes son: titulo profesional y grado académico~ sin em

bargo desde el punto de vista pedagógico considero que éstos al 

igual que la tesis son conceptos que deben quedar bien defin1-

dos a fir. de que la interpretación y empleo que se les dé en 

las Instituciones de Educación Superior sean semejantes y de e~ 



110 

ta manera evitar caer en la concepción de "trámites y requisi-

tos administrativos". 

El titulo profesional es el documento certificador, de v~ 

lidez oficial, otorgado a quien compruebe que ha concluido sus

estudios, con el propósito de constatar el nivel de formación y 

razonamiento del estudiante a fin de poderse enfrentar a las ne 

cesidades. problemas y retos del campo laboral. 

El grado académico es el fin último al que se aspira con

los estudios de nivel superior. 

Es al igual que el titulo un documento certificador otor

gado a quien haya acreditado totalmente el plan de estudios y -

cubierto los requisitos de la maestría o del doctorado. 

La tesis es el resultado integrado de las experiencias cu 

rriculares adquiridas de una determinada área del conocimiento

conjuntada con aspectos metodológicos plasmados en su trabajo -

escrito. 

Es importante destacar que la UNAM así como 1a-

Dirección General de Profesiones deberían considerar la histo--

ria y el curso que se le ha dadoal hecho de obtener un título 

o grado académico a fin de destacar su validez. e importancia -

no sólo para aspectos administrativos o escolares sino como pa~ 

te de la formación integradora del sujeto. Y la importancia en el -

proceso de evaluación inclusivo 
y englobalizador. 



111 

El análisis se realiz6 al vaciar la información de cada 

artIculo y registrar de manera sistemática los resultados o~ 

tenidos en formatos o cuadros de análisis, como se muestra -

en el cuadro No. 2, (página l. 

CUADRO 2. CONCENTRADO DE LOS DOCUMENTOS ANALIZADOS EN RELA--

CION CON EL ASPECTO DE TITULACION.; 

l'HI"IllIíS ma::ISIIN lRRNlIIJ\D CIN1UlClA JCllNJI1\D 
»WmIXS = Cl:rIf\B)!M<nD ~1cIal _ lb Vlgrte DlIl= -

L BY FHm\L 
lE EIlDCIlN 9 1 6 7 5 

UYlE 
lKH5IIN'S 15 5 6 3 8 4 2 5 

UY CE>m\L 
lE EIlDCIlN 1A 

lN'M 1A 17 4 7 14 19 2 11 1 

No fueron considerados 10 articulos de la UNAM que versan sobre 
temas diferentes. 

Solo se tomaron 108 artleulos que apoyan nuestra propuesta en 
la Ley General de Educaci6n. 



112 

A 10 largo de este escrito se habló de el papel que ha -

jugado la titulación en el desarrollo de las profesiones y se 

analiza a partir de concepto de evaluación, medición, certifi 

cación, calificación para poder definir el concepto, propósi

to y fundamentación de la titulación a Considerando a la eva

luación como todo un proceso integral que nos proporciona e

lel.Llentos sobre el proceso enseñanza-aprendizaje. De total 

utilidad para formular Juicios y tomar decisiones. 

Sin embargo para poder tomar decisiones y juicios debe-

mas conocer las opciones que proporciona la U.N.A.M. para ob

tener un título 10 cual se presenta en el 2Q Capítulo. 

Pero si hablamos de evaluación en el proceso de titula

ción y decimos que la evaluación es integral y globalizadora

debemos saber que existe alrededor de este proceso como lo es 

la sociedad y las necesidades de esta y para eso nada mejor -

que una mirada a 10 escrito, por ello se realizó un aná1isis-

de contenido 1 a documentos referentes a la titulación. 

As{ teniendo un concepto de evaluación y la importancia

de esta en el proceso de titulación. 

Las opciones con la que cuenta la U.N.A.M. y las necesi

dades sociales ahora sabemos que si bien la tesis tiene sus -

ventajas en el proceso de titulación tambimsus desventajas _ 
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por ello se da paso a proponer una alternativa de titulación 

para la' Licenciatura en Pedagogla en la ENEP Campus Aragón,

para coadyuvar al mejoramiento cualitativo de las relaciones 

del Licenciado en Pedagogía, frente al proceso de titulación, 

a través del conocimiento y aplicación de los principios CO~ 

tenidos y procedimiento metodo16gioos de la educación peda-

g6gica. 

Para agilizar el proceso y elevar el nivel de excelen-

cia académica a través de él mismo. 

Así se presenta la alternativa en el capItulo IV que se 

enfoca directamente a la problemática de 108 egresados de la 

ENEP Aragón, empleados en el Centro Federal de Rehabilitaci

ón PSicoBocial, ubicado en el Estado de Morelos. 

Apoyándonos en el marco legal que rige y apelando a la -

amable atención de nuestros compañeros tanto en el Consejo -

universitario como a las autoridades de la ENEP ARAGON y en 

particular de la carrera de pedagogta y sobre todo para par

ticipar activamente en el propiciamiento de la evaluación 

como un proceso incluyente y totalizar en el proceso de tit~ 

lación a travez de la diversificación de las alternativas de 

titulación. 

Ast se establece que: 
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En la Ley Federal de Educación 7 de 9 artlculos '~4ne un 

contenido elemental, no se explica a que se refiere al hablar -

de opciones terminales previas. Deja a la interpretación de ca

da institución lo referente a los requisitos, medios y fines -

del otorgamiento de los documentos certificadores. Al señalar -

que en los planes y programas se establecerán los Objetivos es

pecificos del aprendizaje, se sugerirán los métodos y activida

des para alcanzarlos y se establecerán los procedimientos para

evaluar si los educandos han logrado dichos objetivos. se plan

tean únicamente considerac"iones generales que al llevarlas a c! 

bo las instituciones educativas dan como resultado la d;vers1-

dad de interpretaciones 9 planes, programas 9 procedimientos de -

evaluación, etc. 

En el documento referente a la ley de Profesiones se indi 

ca de manera general que el titulo profesional sera expedido a 

favor de la persona que haya concluido los estudios correspon-

dietnes o demostrado tener los conocimientos necesarios, sin em 

bargo no se precisa de qué manera el alumno demostrara tener 

los conocimientos necesarios. Cuando se establece que para obt! 

ner el titulo profesional es indispensable acreditar que se han 

cumplido los requisitos académicos previstos por las leyes apli

cables, se hace de una manera tan superficial que no hace refe

rencia a ninguna opción de titulación, ni siquiera al trabajo -

de tesis. No señala a qué Leyes aplicables se refiere. Al seña

lar que la Dirección General de Prof~siones se encargará de 1a

vigilancia del ejercicio profesional no se dá un panorama más -
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amplio acerca de sus funciones como organismo de inspecci6n, de

ja a la interpretaci6n de cada uno sus funciones, bases, mecani~ 

mos, objetivos, etc. 

De los artfculos analizados de la UNAM se encontr6 que 14-

de ellos tratan en forma elemental lo referente a la expedición

de los tftulos, trámites y requisitos, sin detallar ni definir

aspectos relevantes. 
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En el caso de la UNAM se encontró que el contenido 1~ 19 

articulos esta acorde con lo estipulado en los objetivos del es

tudio. En 1910 establece la certificación escolar para compro

bar el buen éxito de las enseñanzas de los profesores y el 

aprovechamiento de los alumnos. para 10 cual tendrán que sorne-

terse a pruebas. En 1914 establece como una facultad del rector de acuerdo

con las resoluciones del Consejo Universitario. las pruebas a -

que deberán someterse quienes aspiren a obtener los grados que

la universidad otorgue y conceder los exámenes profesionales a 

quienes justifiquen debidamente haber realizado los estudios y 

haber cubierto los requisitos, expedir los titulos de las prof~ 

siones cuyos estudios se hagan en las escuelas I'niversitarias.

Señala que para que los titulas tengan vaiidez deberán ser auto 

rizados por la Secretaria de Instrucción Pública y Bellas Artes 

Señala en 1919, que independientemente de los grados academ1cos 

que otorgue la universidad expedirá los titulas necesarios para 

el ejercicio de las profesiones. 

Manifiesta en 1929 que son atribuciones del Consejo Uni-

versitario establecer las bases para la revalidación de estudios 

titulas o grados universitarios y para el otorgamiento de los -

titulas o grados. 

En 1939 establece las reglas para la celebración de los -

exámenes profesionales. Habla por primera vez de la tesis pero 

no establece las bases. En 1967 establece como objetivo de 10s

exámenes profesionales "valorar en conjunto los conocimientos -

generales del sustentante en su carrera o espeCialidad, que és-
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te demuestre su capacidad para aplicar los conocimientos ad~i

ridos y que posee criterio profesional". Con respecto al traba

jo escrito podría ser una tesis o un trabajo elaborado en un se 

minaría, taller o laboratorio y señala la alternativa de reali

zarla en forma individual o en grupo. Expresa el propósito de -

los estudios técnicos profesionales. 

En 1~ Ley Federal de Educación se encontró Que 4 articu-

los fueron vigentes. uno de ellos es el que hace referencia a -

los tipos y modalidades que comprende el Sistema Educativo Na-

cianal. En otro articulo se dice que el tipo superior está com

puesto por la licenciatura y los grados académicos de maestria

y doctorado. El artículo 23 se refiere a que el Estado. sus or

ganismos descentralizados y los particulares con reconocimien

to de validez oficial otorgarán diplomas. titulo~. grados que -

tendrán validez entoda la República. 

En la Ley de Profesiones 5 artículos tienen la categoría. 

Define 10 que es el título profesional. Establece que la cédula 

profesional la podrá obtener la persona a la que se le haya ex-
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pedido el tftulo. Actualmente para su otorgamiento se debe CU~ 

pIte con una serie de requisitos. La Direcci6n General de Prof~ 

siones de la SEP es actualmente la encargada de vigilar el eje~ 

cicb de las profesiones y es en ella donde se inscriben los ti

tulas profesionales y los grados académicos. 

En relaci6n a la UNAM se estim6 que 11 artfculas eBt~n vi 

gentes, los 13 restantes se consider6 que no habia elementos s~ 

fletentes para determinarlos. Actualmente se otorga una certifi 

caci6n escolar por el aprovechamiento de los estudiantes. 

Las facultades y obligaciones del rector establecidas en

el articulo 5° de la Ley de la Universidad en 1914, El grado -

de doctor conferido por la universidad constituye actualmente -

la testificaci6n m&s alta que pueda dar de los conocimientos de 

un individuo. La atribuci6n del Consejo Universitario para el 

establecimiento de las bases para el otorgamiento de los tftu-

los o grados. Los objetivos de los ex&menes profesionales y de 

grado. La alternativa del examen profesional oral (sobre la te

sis o sobre bs conocimientos generales de la carrera), el requ! 

sito de solicitar la tesis mecanografiada y la realizaci6n 

de la tesis y el examen profesional individual o en grupo, en -

la actualidad est&n vigentes. 



119 

La Universidad Nacional Auton6ma de México tiene derecho 

para: IV. Expedir certificados de estudios, grados y titulas. 

Cabe destacar que los documentos coinciden al señalar 

que el tItulo profesional se otorgar& a toda persona que haya 

concluido los estudios correspondientes, cubierto los requis! 

tos establecidos y que acredite el saber demostrado. 

Para los casos de la UNAN se observa que el tItulo pro-

fesional tiene la misma interpretaci6n y empleo y están acor

des a 10 estipulado por la Ley Federal de Educación y la Ley

de Profesiones. 

Es importante mencionar que se hizo referencia a los do

cumentos de la UNAM desde 1910 por identificar los anteceden

tes y se ha observado a través del análisis que lo estableci

do en 1910 y 1914 es aun vigente debido a algunas modificacig 

nes. Es igualmente esencial destacar que la Dirección General 

de Profesiones fue creada en 1945 por 10 que hace suponer 

que fue ésta quien se adaptó a los fines y objetivos de la 

UNAM. 

Por todo esto se encuentra en el marco legal que escriba 

e nivel solo de propuesta una alternativa de titulación que -

ostente según las leyes revisadas el conocimiento de aquellos 

interesados con el objetivo de valorar en conjunto los conocl 

mientos generales del sustentante en la carrera de pedagogla-
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y que este demuestre su capacidad para aplicar 108 conocimie~ 

tos aCquiridos y que posee criterio profesional y que se expi 

de el título cuando el interesado ha cubierto el plan de estQ 

dios respectivo y ha sido aprobado su examen profesional sin 

embargo es posible que en base a todo 10 anterior podemos 

proponer una propuesta inserta en 10 legal y que ayudarla a -

enriquecer el proceso de evaluación en el engorroBo trámite -

de titulación. 
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CENTRO FEDERAL DE REHABILITACION PSICOSOCIAL 

en la formación de Pedagogos. 

LA PBDAGOGIA y LA RBHABILITACION PSICOSOCIAL 
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Son elementos vitales para el desarrollo económico y social 

del pala, sin embargo a pesar de la importancia de estos recursos 

se han convertido en uno de los problemas mas graves que enfren

ta México y en una de sus principales limitantes para su desarrg 

110. Con objeto de ap~ovechar y preservar racionalmente la ped~ 

gog{a en el ámbito de la readaptaci6n social, nuestro pata requi 

ere actuar en las siguientes vertientes. 

- La eficiencia de la pedagogta en la infraestructura del -

Centro Federal de Rehabilitación Psicosocial. 

- La preservación del ámbito pedagógico en México. 

- La promoción del desarrollo pedagógico en el ámbito peni

tenciario en México. 

- Construcción de proyectos para elevar la excelencia acadi 

mica en el ámbito pedagógico. 

Una de las acciones que intento elevar a cabo a través de 

este trabajo de investigación, pretende solucionar la problemáti 
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ca que enfrentamos los pedagogos en el Centro Federal de Readag 

taci6n Psicosocial, el bajo indice de titulaci6n. 

Este bajo indice de titulaci6n en los empleados:pasantes -

en pedagogfa se explica a trav~s de las difIcultades que impli

ca realizar una tesis, el tiempo y desconocimeinto de la estru~ 

tura metodolÓgica aunada a la rigidez de los mecanismos de acrg 

ditaci6n tanto académicos como administrativos. 

Por otra parte se encuentra la falta de presici6n sobre el 

objeto de investigaci6n y la metodologta requerida al egresado

como trabap de tesis. Se señalan como opciones de titulaci6n la 

tesis, proyecto de investigación, memorias de experiencias, in

formes de servicio social, sin que se definan o~laren las ca-

racterfsticas de cada una y aunado a esto para los pedagogos de 

la ENEP ARAGON solo tenemos la opci6n de la tesis o tesina. 

Ante este hecho la propuesta se intenta conceptualizar co

mo "Todas aquellas actividades tendientes a propiciar y facili

tar la titulaci6n, a fin de promover el avance educativo, a nivel 

superior, permitiendo con ello la formaci6n de cuadros de espe

cialistas que el ámbito pedag6gico y penitenciario requiere". 

El objetivo de la propuesta de titulaci6n es: 

- Promover y facilitar la titulaci6n de los emp'leados-pasan. 

tes en el Centrn Federal de Readaptaci6n Psicosocial a fin de --
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abrirles nuevas poSibilidades de superaci6n profesional. 

Situaci6n del personal pedag6gico.- El personal del Centro 

Federal De Readaptaci6n Psicosocial cuenta con amplia experien

cia laboral cualitativa, cumple los "requerimientos generales -

estipulados para obtener el titulo, se cuenta con personal méd! 

ca altamente capacitadO que ha tenido bajo su responsabilidad -

el desarrollo de proyectos de investigaci6n o programas que CU~ 

plen con la rigurosidad y aportaci6n social que un trabajo de -

investigaci6n requiere. Esto se determin6 a partir del hecho -

de haber sostenido relaciones de trabajo con cada uno de los pª 
santes mostrando al mismo tiempo proyectos e investigaciones 

realizadas para las diferentes áreas de trabajo, estos trabajos 

indicaron que el contenido y aplicaci6n rebasan los estipUlados 

en cualquier instituci6n de educaci6n superior sobre todo por -

ponerse en marcha y ser totalmente funcionales en el Centro F~ 

dera1 de Readaptaci6n Psicosocia1 y sobre todo en la necesidad

social, no asf en lo que nos requieren en los trabajos recepciQ 

nales como el tan mencionado constructivismo. 

Estrategias de Trabajo. 

Con el pro~6sito de darle orden y continuidad a las accio

nes de la propuesta se determinaron las siguientes estrategias

de trabajo: 

- Informar a las autoridades de la ENEP ARAGON las diversas 
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opciones de titulaci6n de las instituciones educativas. 

- Promover la apertura a nuevas formas de tit~ci6n que -

eleven la excelencia acad~mlca en la ENEP ARAGON. 

- Implantar la apelan mSa viable de titulaci6n, conside-

rando a cada empleado, sus caracterfsticas personales y labor~ 

les y su situaci6n acad~mica y econ6mica, ya que la mayarla trª 
baja para vivir. 

- Coordinar y evaluar la propuesta. 

En la propuesta participan obviamente los empleados-peda

gogos que se encuentran en calidad de pasantes y desean obtener 

su titulo profesional también la Coordinaci6n de fedagogta co

mo la Instituci6n Superior (!NEP ARAGON). 

- Selecci6n de programas y propuestas para la impartici6n 

de cursos, talleres y asesorias. 

- Supervisar y evaluar avances y resultados, asf como la 

funcionalidad en cada área. 

- Asignar una persona para que se haga cargo del cumpli-

miento del prógrama a quien se le denominará responsable local 

que puede ser nuestros propios jefes de área o departamento. -

Quienes no s610 se conformaran con que el empleado~ista a cl~ 

ses, también exigirá que se reflejen estas en el desarrollo 

profesional del empleado en su área. 
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- Valorar el trabajo que el empleado estA realizando para -

la sociedad como un profesionista. 

Valorar (tomar en cuenta como un factor bis leo para la ob-

tenel6n de un titulo profesional). 

4.2 Apoyos institucionales facilitadores de la titulaci6n. 

Por las situaciones antes planteadas y considerando las ca

racterfsticas de los pasantes y la apel6n y los requerimientos -

establecidos para la titulaci6n, se piden los siguientes apoyos

administrativos: 

1.- Trfimites administrativos. Apoyar en la gesti6n de trimi 

tes acad6mico-administrativoB a los pasantes que laboramos en un 

estado diferente al lugar del cual egresamos. 

2.- Que se permita a otras personas realizar Bolo los trfimi 

tes administrativos para apoyar a los pasantes-empleados en el -

Centro Federal de Readaptaci6n Psicosocial, que por causas de -

tiempo y distancia no es posible realizar personalmente. 

3.- Con el prop6sito de apoyar a los empleados-pasantes a -

demostrar los conocimientos, capacidad y habilidades adquiridas

al mismo tiempo de crear proyectos de utilidad para el Centro F~ 

deral de Readaptaci6n Psicosocial, se hizo necesario buscar una

nueva. opción de titulación. 



126 

Ejemplo: 

Pareciera que todo este planteamiento es inútil, pero 

¿cómo justiticar la gran desventaja de la tesis en nuestro 

caso? ya: he planteado el tipo de proyecto en el cual me en. 

cuentro inmerso con otros compañeros pedagogos, todos egr~ 

sadoB de ,la E.N.E.P. Campus 'Y\ragórI' en diferentes géneraci 

anes, abriendo nuevos horizontes laborales para abas comp~ 

ñeros pedagogos y cómo saber si somos igualmente buenos 

que otros pedagogos cuando estamos tropezando y slatando -

obstáculos para lograr la construcción de algo nuevo que -

requiere nuestra sociedad vigentemente, ¿Cómo nos pueden -

medir con otros? En teoría y práctica ya demostramos se-

gún el triptico "Instructivo para realizar el proceso de -

titulaci6n" que : tenemos la capacidad para aplicar los cf!. 

nacimientos adquiridOS y que poseemos un muy amplio criterio 

profesional, de otro modo este proyecto seria un fracaso,

por otro lado, todos cubrimos el plan de estudios respecti 

vos, pero no hemos aprobado un examen profesional ··ORAL" -

Y en la escuela; porque en la vida profesional ya 10 hemos 

aprobado muchas veces m§s de lo que se pueden imaginar. Ya 

que las autoridades del Centro Federal no ten tan idea de -

lo que es un pedagogo y su quehacer. Sin embargo este cen

tro no funciona ce~ de la ENEP Arag6n, funciona en Cuau-

tla Morelos, lo que impide que podamos transladarnos con -

la facilidad que quisieramos y nuestro horario de trabajo

es muy largo y como en muchos empleos no se nos permite 

faltar con la frecuencia que requiere el engorroso proceso 

administrativo de titulaci6n tan rígidO y largo. 
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otra desventaja es que la escuela no puede ampliar sus 

perspectivas de acuerdollas necesidades de la sociedad si 

los egresados pasan demasiado tiempo realizando solo un 

trabajo recepcional llamado tesis, y así como nosotros trª 

bajamos en otro estado y necesitamos el título también o-

tras compañeros están en las mismas circunstancias porque

no existe ninguna otra forma deconmguir su título, este -

es solo un pequeño estudio de caso pero seguro la mayoría

de los compañeros egresados de mi generación se encuentran 

en situaciones similares. Por 10 que se incluye un breve 

esbozo de la labor pedagógica que se realiza en el Centro

Federal de Readaptación Psicosocial único en Latinoámérica 

que de forma muy personal considera sumamente importante -

en el desarrollo penitenciario en México y el mundo y que 

los pedagogos de la E.N.E.P. ARAGON en especifico estan

participandQ ustedes juzgaran si este trabajo merece en sI 

un título UNIVERSITARIO a nivel licenciatura. 



128 
INTRODUCCION 

El Centro Federal de Rehabilitación Psicos6cial 

(CEFEREPSI) fue creado, por mandato del ejecutivo federal,

para fungir como el órgano rector de todas las institucio-

nes penitenciarias federales, en 10 relacionado al manejo -

y tratamiento integral de la pOblación recluida con proble

mas de ellud mental(l). 

Para que el CEFEREPSI pueda cumplir adecuadamente con

las funciones que le han sido encomendadas a nivel nacional, 

es necesario partir de fuentes confiables de información r~ 

lacionada con los problemas de salud mental que se encuen-

tran en los centros de reclusión del palso¡ 

Es un h~cho conocido, que el sistema penitenciario me

xicano tiene limitaciones en cuanto al personal técnico esp~ 

cializado en la mayor parte de las instituciones penitencia

rias. Por ello, la informaci6n que actualmente dispone la -

Dirección General de Prevenci6n y Readaptaci6n Social (DGPRS) 

se reduce a la cifras de "enfermos mentales" que tiene cada

una de las entidades federativas del país y del Distrito Fe

deral. Esta informaci6n tiene una utilidad limitada, debido

a que el reporte de los enfermos mentales no incluye aBever~ 

ción alguna con respecto al diagn6stico psiquiátrico preciso, 

que es el punto de partida vital para el diseño de planes a

decuados y el cálcUlo de las necesidades de esta p~blaci6n -

necesitada. 
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Como primer tarea en la recolección de información 8611 

d3 con respecto a la población penitenciaria del país, el 

CEFEREPSI planteó la realización de este primer estudio naciQ 

nal de confirmación de diagnósticos psiquiátricos en centros 

de reclusión. 

La meta general de este trabajo fue la de contactar a -

los internos con padecimientos mentales que han sido report~ 

dos a la DGPRS y someterlos a una evaluación directa con una 

entrevista pSiquiátrica para uso epidemiológico, que permite 

la obtención, con una confiabilidad aceptable, de los diagn6~ 

ticos de la población, de acuerdo al sistema de clasificación 

de trastornos mentales de la Asociación Psiquiátrica Americ~ 

na. 

Esta estrategia de estudio, aunque no permitirá emitir

jicios particulares sobre casos concretos, si hace posible -

el disponer de la primera panorámica global de las dimensio

nes de los problemas concretos que se encuentran en la prác

tica penitenciaria con respecto a los enfermos mentales. 

Este primer acercamiento es 6til para establecer cuales 

son los problemas más frecuentes a los qeu se enfrentan 1as

instituciones del país, y con ello se pOdrán definir las ne

cesidades de capacitación de su personal técnico y las adec~ 

aciones a los espacios físicos para brindar un tratamiento -

acorde con los problemas detectados. 
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MARCO TEORICO 

En este apartado se hace una breve referencia a los ha

llazgos reportados en estudios similares en otros países. Es 

importante mencionar que los estudios epidemio16g-icoB de los 

trastornos mentales en poblaciones penitenciarias son escasos, 

y por ello, el presente trabajo es un verdadero hito en la mª 

terla o en paises del tercer mundo. 

El punto central del avance de la pSiquiatría en los ú1 

timos 20 años ha sido, sin lugar a dudas, el desarrollo de la 

nosolog1a. En los años previos, aunque la psicopatolog{a había 

seguido su curso de desarrollo, no había acuerdos entre escu~ 

las y paises con respecto a la taxonomía diagn6stica y e110-

generaba un problema básico en la posibilidad de comunicar -

los hallazgos científicos. Lo anterior fue claramente demos

trado en el estudio denominado "proyecto de diagn6stico 

EUA-Reino Unido" (USA-UK Diagnostic Project) (2) en el que -

se encontraron diferencias importantes en cuanto al acuerdo

en los diagn6sticos de pacientes evaluados por psiquiátras de 

ambos países. 

La discrepancia en el diagn6stico obligaba al desarrollo 

de criterios operacionales para la definici6n de las enferm~ 

dades mentales. 

El enfoque de diagn6sticos categ6ricos. que no tiene nirr 

g6n tipo de implicaci6n etio16gica sino puramente fenomenol~ 
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gica de los trastornos mentales, ha generado una evolución de 

la psiquiatria a gran escala. La recientemente pUblicada déci 

roa edición de la Clasificación Internacional de enfermedades

(CIE-10)(3) es totalmente compatible con este tipo de aborda

je nosológico, as! como la última versión del Manual de Diag

nóstico y Estadística de los Trastornos mentales en su cuarta 

edición de la Asociación psiquiátrica Americana (4). 

La sola disponibilidad de criterios para el diagnóstica

de los trastornos mentales no garantiza que los diagn6sticos

generados sean confiables. Hay que recordar, que la confiabi

lidad se refiere a el grado de acuerdo que existe entre dos -

evaluadores cuando analizan a un mismo caso. Este fenómeno -

puede ser empiricamente corroborado en medios hospitalarios -

pSiquiátricos durante las discusiones de los casos clínicos.

En ellas, a pesar de que todos los clínicos pueden tener como 

marco de referencia a los mismos criterios. diagnósticos de a~ 

guno de los sistemas de clasificación, se suscitan discrepan

cias en la aSjgnación de los diagnósticos a un paciente dete~ 

minado. 

Vazquez-Barquero y cols (5) establecen que los s~emas -

de clasificación funcionan para evitar la varianza de crite-

rio; sin embargo, la confiabUidad de los diagnósticos depende 

de que no exista varianza en la recolección de la información. 

Afirman además. que los orígenes de esta varianza en la infoE 

mación se encuentra en algunos de los componentes propios de 

la entrevista psiquiátrica como son: a) la obtención de la i~ 
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formaci6n, b) la valoraci6n psicopato16gica de la informaci6n 

y el la integraci6n de la informaci6n a un sistema nOBo16gico. 

Es precisamente para evitar la varianza en la toma de la 

informaci6n que se diseñaron las entrevistas de diagn6stico -

en psiquiatria. Con este tipo de instrumentos habría de ser -

posible lograr que todos los evaluadores obtuvieran la infor

maci6n de una manera similar, que asignaran la presencia o a~ 

sencia de los síntomas pSiquiátricos en la misma forma, y fi

nalmente que integraran dichos síntomas a los alternas de cla

sificaci6n mediante árboles de desici6n unificados y predete~ 

minados. El resultado con ello debe ser el diagn6stico clíni

co confiable. 

Los estudios epidemio16gicos poblacionales recientes han 

utilizado estas entrevistas psiquiátricas y han permitido co

nocer la distribuci6n nacional de trastornos en diversos pai

ses (Estudio de captura epidemiológica ECA, en Estados Unidos 

(6), y otros (7». 

a) Epidemio1og{a del Crimen y los Trastornos Mentales 

La relación entre enfermedad mental y psicopatologla ha

sido estudiada desde diversas perspectivas y cada una de ellas 

nos hablan de la conducta violenta y/o criminal en distintos

encuadres. Krakowski y co1s (8), nos dice que los estudios de 

la relación entre psicopatologla y crimen pueden clasificarse 

en cuatro dimensiones: 
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l. Los estudios realizados en pacientes pSiquiátricos cuyo -

motivo de admisión hospitalaria fué la conducta violenta. 

2. Los pacientes psiquiátricos que presentan violencia duraQ 

te el curso de la hospitalización. 

3. Los pacientes que son arrestados debido a crímenes viole~ 

tos, 

4. Los pacientes que han presentado conductas violentas can

sus psiquiatras. 

Lo anterior claramente nos dice, que el marco de estudio 

de todos ellos es válido sólo para cierto tipo de pacientes y 

cierto tipo de circunstancias. Por ello, trataremos de centra~ 

nos en la discusión específica de la reBel6n entre be s~tos -

que presentan actos criminales violentos, y la patología men-

tal que prevalece en ellos. El abordaje de la violencia en ge

neral de los pacientes pSiquiátricos no será discutida profun

damente en este trabajo. 

A lo largo de los años, se han hecho varios esfuerzos para 

determinar la prevalencia de trastornos mentales en poblaciones 

penales y criminales. A continuación presentamos una pequeña r~ 

seña de estos trabajos: 
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TRASTORNO PORCIENTO N AUTOR 

Psic6sis 0.6 1380 Thomson (9) 

(sin especificar 26 100 Olman (10) 

el tipo) 1.5 10 000 Bromberg (11 ) 

15 66 (homi)Gl1lies ( 12 ) 

Subnormalidad 2.6 1380 Thomson (9) 
Mental 16 100 Oltman (10) 

2.4 10,000 Bromberg (11) 

Sociopatia 5.6 1,380 Thomson (9) 

14 100 Oltman (10) 

6.9 10,000 Bromberg (11 ) 

Las diferencias tan marcadas reportadas en dichos trabª 

jos, pueden Ber explicadas por la diversidad de las muestras 

y el tamaño de las mismas. Cabe señalar, por ejemplo, que 

las frecuencias reportadas por Bromberg y cole (11) con una-

muestra de 10,000 sujetos, se aproximan a las proporcionadas 

por los estudios epidemio16gicoB psiqui§tricOB mSa recientes 

de los EUA (6). El resto de los estudios arrojan cifras mayg 

res, que se deben a características especiales de las mues--

tras seleccionadas. Es f'ell llegar a la conclusi6n de que -

la frecuencia de los trastornos mentales variara de acuerdo-

a los parámetros y características inherentes a la muestra,

así como al método de entrevista o diagn6stico utilizado. 

Los diagn6sticos pisquiátricos mas frecuentemente cita-

dos en los estudios sobre conducta criminal son: la esquizo

frenia, especialmente la del tipo paranoide, los síndromes -

organicos cerebrales donde se engloba el retraso mental y 0-

, 
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tra tipo de problemas que se acompañan de deflcits cognosci 

tivos, y finalmente los trastornos de la personalidad (13,-

14.15). 

Estudios mas recientes sobre la prevalencia de trasto~ 

nos mentales en sujetos con conducta criminal adolecen en -

su mayoría de problemas metodológicos en la recolección de 

la información (es decir, no utilizan alguna de las entre-

vistas psiquiátricas semiestructuradas o estructuradas. Grunn 

y cola (16) evaluaron, mediante diversos instrumentos a una 

muestra de 600 prisioneros y encontraron que alrededor de -

un 20% de ellos tenían un trastorno psiquiátrico severo. 

Taylor (17), en un estudio con sujetos con sentencias de c~ 

deoa perpetua, encontró que por 10 menos dos terceras par

tes tenían evidencia de trastornos mentales. 

En un estudio canadiense reciente (18), se reporta la

utilización en la pOblación penitenciaria de la entrevista

denominada "Cédula de Entrevista Diagnóstica (Diagnostic In 
terview schedule, DIS), que fue el instrumento utilizado en 

el estudio de la ECA en Estados Unidos (6). En dicho estu-

dio se reportan prevalencias a lo largo de la vida de 10% -

para trastornos psicóticos y 30% para depresión mayor, Am-

bas cifras superan con mucho a las cifras encontradas en PQ 

blación abierta. Este último trabajo es un antecedente di-

recto de lo que se efectuó en este estudio, aunque es nece

sario especificar que el estudio canadiense fué un verdade-

ro censo, en el que a toda la población penitenciaria se le 
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apileS a la poblaci6n reportada previamente como portadora de 

a1g6n trastorno mental. 

b} Situaci6n en México. 

En el censo nacional penitenciario de 1990-1991 de la Sg 

cretar{a de Gobernaci6n (19( se report6 que existían 93,348 -

internos en los centros penitenciarios del pata, y de acuerdo 

a dicha encuesta 427 (395 hombres y 32 mujeres) eran inimputª 

bies. Esto da un frecuencia de 0.45%. Es aceptado que eata e~ 

cuesta tuvo un subregistro importante en este rubro por razo

nes de flata de recursos para evaluar adecuadamente la situa

ciaci6n mental de todos los internos. 

Hasta donde tenemos conocimiento, y se conSultaron las _ 

bases de datos computarizadas nacionales, no se ha publicado _ 

en nuestro país una investigaci6n que explore la frecuencia de 

trastornos mentales en medios penales, mediante la utilizaci6n 

de instrumentos que arrojen diagn6sticos psiquiátricos confia

bles. 
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OBJETIVOS GENERALES 

l. Describir la distribución total y por entidad federativa 

de los diagnósticos psiquiátricos en los internos repor-

tados a la DGPRS como posibles casos portadores de tras-

tornos mentales. 

2. Describir las características criminológicas principales 

(fuero, categoría, criminologíca, delitos cometidos, ti-

empo de sentencia) en los internos reportados a la DGPRS 

como posibles casos portadores de trastornos mentales. 

3. Describir la severidad de la sintomatolog{a mental en 

los internos reportados a la DGPRS como posibles casos 

portadores de trastornos mentales. 

4. Describir un perfil de personalidad, de acuerdo al 10s--

trumento desarrollado por Eynseck de los internos repor-

tados a la DGPRS como posibles casos portadores de tras-

tornos mentales. 

METODOLOGIA EMPLEADA: 

a) Diseño: 

Se llevó a cabo un estudio epidemiOlógico descriptivo y 

transversal. 

b) Universo y muestra. 

La población blanco del t 
es udio fué el total de internos 
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reportados a la DGPRS como portadores de trastornos mentales. 

Al momento de detención se encontraron diferencias claras en

tre lo reportado y lo encontrado en cada una de las entidades 

federativas. Dicha información se muestra en la tabla que se 

muestra a continuación. 

e) Criterios de Evaluación. 

Aunque la propuesta ideal era la de evaluar a TODOS 108-

internos reportados como portadores de trastornos mentales, -

este objetivo era practicamente imposible en virtud de las di 

ficultades técnicas que plantean los enfermos mentales. Des-

graciadamente, los instrumentos que se utilizaron, especial-

mente la entrevista psiquiátrica DIS requiere de un minimo de 

comprensión por parte del entrevistado para que se complete -

en forma adecuada. Por ello, en los casos en los que el eval~ 

ador considerara que la entrevista era inviable, se decidió -

suspender su aplicación. Ello sucedió en 2190 internos en 

los cuales se hipotetiza la presencia de un trastorno menta1-

serio, predominantemente que involucra un deterioro en las 

funciones mentales superiores. Para confirmar el diagnóstico

en estos sujetos se requiere de una evaluación directa por 

parte de un médico psiquiatra.· 

d) Instrumentos: 

·Forma ad hoc para la obtención de datos demográficos y 

criminológicos. 
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* Cédula de Entrevista Diagnóstica (Diagnostic Interview 

Schedule, DI5).(20) 

* Listado de sintomatología de Hopkins (Symptom Checklist 

90. SCL90) 

* Cuestionario de la personalidad de Eynseck (ePE). 

e) Procedimiento general del estudio. 

El estudio fué sometido a evaluación ante las autoridades 

del CEFEREPSI y aprobado para ser aplicado como parte del prQ 

grama de brigadas de la propia institución. 

A partir de las cifras proporcionadas en los informes men 

auales de la DGPRS, se obtuvo el número de casos en cada una-

de las entidades federativas, y a partir de ello se determinó 

el número de elementos técnicos del centro que eran necesarios 

para conducir adecuadamente el estudio. El personal del CEFE-

REPSI fungi6 como capacitador en el uso de los instrumentos -

del personal técnico que fué proporcionado por cada una de las 

entidades federativas. 

Cada estado de la república, con previo conocimiento de 

las metas del estudio, pueso amablemente a disposici6n de el 

brigadista del centro a el personal técnico que era necesario 

para ccmpletar la evaluación. En los primeros días de la e~ 

tancia en la ciudad correspondiente, 

(* Pero tambíen de un Departamento pedág6gico que evalua el 

nivel de atención, lenguaje, pensamiento, memoria senso per 

cepCion , 

práxis. ) 

abstracción, cálculo, juicio, afecto, gnoxias, 
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CONCLUSIONES 

Al analizar los conceptos de medición. evaluación, acredita-

ción certificación, calificación y titulación se pudo apreciar 

que son términos análogos pero con diferente significado. Lo 

que lleva frecuentemente a confundirlos; por acreditar con -

certificar, evaluar con medir. Sin embargo sí existe una cla

ra y marcada diferencia entre cada uno de ellos. 

Cabe mencionar que oientras no se defina y dé cumplimierr 

to al fin último de obtener la cédula profesional además de -

explicar y conscientizar al estudiante del significado de la 

titulación, ésta no podrá tener Elevancia, ni utilidad; se v~ 

rá como un trámite meramente administrativo-burocrático. 

Se observó que la Ley Federal de Educación y la Ley de -

Profesiones a pesar de ser los documentos que rigen y de don

de emanan las directrices de las Instituciones de Educación -

Superior en lo concerniente a la titulación, no señalan ning~ 

na opción de titulación aparte de mencionar la tesis. Cada e~ 

cuela y facultad de las instituciones educativas las determi

na en función de sus necesidades y carreras. 

Ni la UNAM, ni la Ley Federal de Educación, ni la Ley de 

Profesiones, describen lo que significa el trabajo de tesis;

no señalan las características ni el nivel en que se requiere 

la investigación. Señalan algunas características más de for-

ma que de fondo. Lo anterior ocasiona confusión al permitir-
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se una libre interpretacióQ, de ah! que algunas escuelas sean 

más exigentes y rigoristas que otras. 

Después de haber analizado la Ley Federal De Educación,

la Ley de Profesiones y la Ley Orgánica de la UNAM, se encon

tró que coinciden al referirse conceptualmente al título pro

fesional y grado académico. En este caso fue la Universidad -

Nacional de México la primera institución educativa en emplear 

los términos al señalar que el títUlO constituiría la licencia para 

el ejercicio de la profesión. La universidad a través de su Ley 

Orgánica ha ido modificando y adecuando al paso de los años -

su reglamento sin variar el concepto inicial el cual a la fe-

cha sigue vigente. 

Finalmente cabe señalar que la nueva Ley Federal de Educaci6n 

fue expedida el 27 de noviembre de 1973 y señala que la SEP -

creará un Sistema Federal de Certificaci6n de Conocimientos, 

por medio del cual se expedirá certificado de estudios y se -

otrogará diploma, título, o grado académico que acredite el -

saber demostrado. 

A la fecha en ningún momento y documento se señala que -

lo anterior ya se lleva a cabo. 

Puedo señalar que de la experiencia obtenida durante el

desarrollo del Programa de Titulaci6n se desprende que una 

opci6n viable de titulaci6n es: conjuntar la experiencia labg 
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ral aunada al conocimiento de los elementos metodo16gicos; de 

tal manera que el resultado arroje trabajos te6rico-prácticos 

aplicables a problemas reales y concretos. 

Un aspecto general que se percibi6 durante el desarrollo 

del trabajo fue la escasa informaci6n que existe referente a 

la titulaci6n. En algunos casos los documentos hacían refe

rencia a estadísticas de la titulaci6n. En otros se hace re

ferencia a los problemas del bajo índice de titulaci6n, pero 

no hay estudios que analicen a la titulaci6n como problema -

académico. 

Respuesta a las interrogantes planteadas inicialmente: 

Importantea de la certificaci6n de estudios en el nivel 8Up~ 

riar. 

Todo estudiante egresado de las instituciones de educa

ción superior debe comprobar que ha concluido los estudio, m~ 

di ante un "documento certificador" que avale los estudios ad

quiridos y su capacidad demostrada, a fin de poderse enfren

tar a las necesidades, problemas y retos del campo laboral. 

Lineamientos pedagógicos que dan origen a la titulación. 

En la UNAM es el decreto de la Ley Constitutiva de la

Escuela Nacional de Altos Estudios dada en 1910 en donde se 

estableci6 la certificaci6n escolar como un medio para demo~ 
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trar el buen éxito de la enseñanza y el aprendizaje del alum

no. Esta ley con modificaciones, se ha venido utilizando. 

Función que desempeña el trabajo recepcional. 

Es una manera del estudiante de demostrar más que 109-

conocimientos generales que posee, la estructura lógica de

su pensamiento, la coherencia de sus ideas, su capacidad de 

lectura, redacción, análisis y síntesis. De sus puntos de 

vista a través de la comunicación escrita. 

Solo resta hacer una evaluación de 10 logrado en este

escrito y se debe escribir que los objetivos que se marcaron

en un principio solo se cubrieron parcialmente al lograr pro

poner a las autoridades de la ENEP Aragón una nueva alternati 

va de Titulación para los Licenciados en Pedagog{a, pero en -

el momento Je escribir esto se logró coadyuvar al mejoramie~ 

to cualitativo de los Licenciados en Pedagog{a frente al pro

ceso de titulación a través del conocimiento y aplicación de 

los principio~ contenidos y procedimientos metodológicos de -

la educación pedagógica por el acercamiento con el objeto mi2 

mo de investigación y la construcción de una alternativa para 

acercarse de lleno a la problemática tratada. 

Ahora si se puede finalizar, preguntádonos ¿será nece

sario aplicar cuanto antes la vigilancia en la Pedagog{a mis

ma, su curriculum y sus procesos de evaluaci6n?, la respuesta 

y sus formas de instrumento en lo concreto, quizas la encuen-
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tren quienes se preocupen d~ seguimiento de la vigilancia en 

sus proyectos de evaluaci6n y el proceso de titulaci6n, para 

complementar este trabajo que desea autodeclararse rescata-

blemente inconcluso. 
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C.E.E. Ley Federa-1 de Educación Text.o y un comentario por -

Rodrigo A. Medel1ín, Carlos Muñoz Izquierdo, Sa;. Edic. 19B3, 

México, 84 págs. 

SEP. Ley de profesiones, México 1985. 35 paga. 
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1980, 12 págs. 

UNAM Legislación de la UNAM, la. edición 1967 Ediciones Andrª 

de, 446 págs. 

UNAM. Compilación de legislación universitaria de 1910 a 1976 

Tomo 1 y 2 Comisión técnica de estudios y proyectos legislati 

vos UNAM. 1977. 

Ley General de Educación Texto y comentario por Arroyo Herre

ra, Juan Francisco, 3a. Edición 1998 México, Editorial Pórrua, 

435 paga. 



154 

- Reglamento General de Ex~menes, aprobado el 28 de novie~ 

bre de 1969. 

Se extrajeron de los docimentoB analizados, los arttculos

que tratan acerca de la titulaci6n. Anexos 2, 3, 4 
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ANEXO ¿ : 

OOCUMENTO : LEY FEUERAL V~ EUUCACION • 

"AS;;:5 LffiALE5 : LA NUEVA LEY ?ELERAL DE EVUCACION FUE EXPEDIDA POR 

EL :'.)ECUTIVO ?ED~ EL 27 vE :.CVIll1llRE DE 1113 Y PUllLICAOO EN EL 

DIARIO OFICIAL EL 29 "EL ,.ISBO MES y p,.,O • 

PIJ!TES '¡UE LO INTffiRAl¡ : 7CAfITULOS , 69ARTICULOS y 4 ARTICULOS TR.\lrSITCRIOS 

CAI-ITULO 1 • DIStCSI~IOI;¡;::¡ GENERALES, ESTA ~O~FO:lMADA l-Oa 14 

ARTICULCS. 

CAPI'!1JLO n. SISTil>\A EDUCATIVO NACIONAL, CO:.PRENDE DEL WICULO 

DEL 1, AL 23. . 

.APIWLO nI • DIS'iROBUCIO¡¡ DE LA ,U:iCION EDUCATIVA, D>l. ARTICULO 

24 AL .2 • 

CAPIT'JLO IV. FLANES Y PdCG!lA.·¡AS DE ESTUDIO, .\BARCA DEL CAPITuLO 

43 ~ 47 • 

CAPIT'JLC v. D~HOS y O.oLll.>At,;I\,,¡ .. ~ ~,i-iAT.J..."UA EDUCATIVA, lDS 

AJiTICULLS :l§E!miTES SON .Jl:L 4d AL 59 • 

CAPITULO 11. 'lALID¡;Z OFICIAL DE LúS ESTUDIOS CO,·.PRENDE DEL 

ARTICULO 00 .J, 07 • 

SANCIONES , AhTlCULOS b8 Y69 

.II,TIC"WS TRANSI~ORIOS : 4 • 

160 



A ::EXO 3 ; 

LEY DE POOFESI08ES 

LEY ¡¡¡;¡;LAMEllTA."IA DEL A.i'rr~LO 5' ~CNS:lTUCIO;¡AL • 

RELA,IVO AL ;:.rERCICI0 PRúFESIONAL DE LAS PROFESIONES 

i':N EL lJI3TRITO ,'ELERAL • 

161 

cASfS L'oCALES : lli CU;·:J>LlHlil<'TQ DE 10 DISPUESTO POR LA FIlA:CIOU 1 

DEL A.{rrC~LO 8~ DE LA CUNSTITUCIC¡ Pü;'I1'lCA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

:-1EXICA!lOS , y PARA ::,11 DEBIDA P'J}3LICACIGN 'f liB.3BRVANCIA , EXPIDrO LA 

PRE3ELiTE LEY EN LA dESIDENCIA DEL PODER &JECl1TI¡Q FZDERAL A LOS 30 

;'IAS Di':L ;'¡ES DE "ICIEMERE DE 1944 • MA.~~EL AVILA CA.'lACHO • 

(;API';ULO 1. DIS.t'GSI.IOIlES GúlEftALES , ARTICULOS lQ AL 7 o 

CAF'ITULO Il. CCNDICIONES ~UE ",E3r..:: LL~ARSE PARA OBTmER U~ 

n:-JLO PHOFESlv;;AL • A¡UICULOS BY 9 

CAl-l'i"JLQ III. !!:STr:JC::..;:JES AUT0RI2A1!AS ~UE D¿SiN F;{PEl)IR LOS 

TI7'JLOS PrlUfE:::iIO •• AL.2S , A..'i'l'ICULQS DEL 10 AL 20 • 

;AFI7GW IV. DE LA DIRECCION G~LJtAL DE PHUF.E:3L ... NES • A..q'I'ICULCS 

DEL 21 .... L 23 • 

DU. EJERCICle. FRUr'=:3I....:,AL , A ... t:I.;Uu..S :'EL 24 AL 43 

~,i.F~-:'¡;Lu '11. LE LOS SuLJ:LIOS LE PROFESlU.~ISTAS , ARTI;:;ULO:;¡ D.I!.:.L 

, .. 4 AL:;.1. 

_rl.7IT:JW VII. Dt:L SErlVICl(,1 SVClA.L DE i!STUDIA..'i':ES y I'RGFESIlJ~nSTAS 

A,dIC:.JLQS Da. )2 AL bU • 

C . .:.l-l':'::LV nI. DE LOS DeLITL3 .i!.: l:r;:-'RA.CluUi:S DE LOS PRC~ESHJNISTAS 

y LE LAS SA.t'fGIC-:¡~ HIR INC'Jn L: .. lEi'.""TO DE LA LE!, A3TI_ 

CUWS 61 AL 73 

A.::' IS"U:"CS fRA..:.ISl'roRIO.:i ¿2. 



DOCtir..c:;TO:LI:,Y DE P.iVr.=:.3h .. :;ES 

H.tX;1..A11~;TO DE LA :"~f i1::;';'LA.Mr:NTA..U.\ r::a ARTICULO ')0 

CO:IS~ITUCIO:W. AL EJ¡;¡¡CICIO DE LAS PRC~ESION!S EN E:L 

DISTRITO HJ).,JW. 

BASZS L!I;ALE3 : DADe rn LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL 

~j LA CIUr;AD ::lE M.E(LQ , DISTRITO PEDERAL ,A LOS 27 DIAS DEL M~ DE 

.,jEPlIEl·:::BRE DE 1'J45 • &L iR~IDENTE CONSTlTUCLNAL DE LOS ESTAOOS 

J:;¡.LiL;S l1EX:ICi\:iOS , MA!fJEL AVILA CAMACHO 

¡ ART ili ~U ¿ Le nlT ¡;¡; RAN : 

';API7ULu l. LISFOSICIuNES C.:!l~ERALES , AR'l'ICULO 19 AL 4' 
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CAPITULO II • :UNDICIvNES ,Ui'. DEBEN LLENARSE PARA OBTENER UN TITULO 

PRO?ESIWAL O eRADO ACADEl'1ICO ¡,:; DSTITUCI"NES A¡¡,ORIZADAS PARA EXP,!; 

:IRL03 , A.,~I::CLLS DEL ) .:.1 13 • 

::API':'ULO llI. rRAaTACIUN A.."l'Tt: LA tlRECCION GEliERAL DE PROFESIONES 

MIlC'JLOS 14 AL 21 • 

CAi'lTULú IV. DEL ItEJ:;IS'lRO , A}{TICULO.:3 22 AL 44 • 

CAl- ITULO V. DEL EJr.:RCICIO PftUi"ES10~AL ,AJtTICULOS 45 AL ')7 • 

CAPI:U:..o '11. DE LAS Co¡.;ISlvN1!S TiC¡,ICAS '::CNSULTI'IAS , ARTICULOS :LEL 

)8 AL 63 • 

CAPIT'JLO VII. D¿ LOS CLLE:GIOS DE PRO¡'ESHJ:lISTAS , An'I'ICULOS 04 AL 84 

CAPITULO VIII DEL S:L1VICIO S0CIAL :::: :!STlJ1JIA..'fl'ES y PROFESIO:;ISTAS 

AttUCULOS DEL c.;') AL ':73 • 

CAPITULú IX nIFRACCIONES y oA!ICIv.r<¡ , Ahl!GULOS ~4 AL 104. 

A.'lTIc-JLvS TRANSITORIOS 1 AL 4 • 
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rocu:·:rxro :Lt.Y ¡::; F::K)¡t':;JlI, .. ::.:;.3 
LS,RErO 'UE REFvRMA LA L¡;'[ RmLAMENTARIA DE LOS ARTICULQS 4' y 5' 
CONSTITUCI0NALIl3 • ¡¡;:r.A~'IVOS A1 &Ji:RCICIO DE PROFIl3IONIl3 EN EL 

DISTRITO r'EDi:RA1 Y TEiUUTORIOS ¡ EDi:RA11l3 • 

BA31l3 LEl)ALIl3 , m CU!'!PLIf.I:;:;TQ DE LO DISPUIl3TO POR LA FRACCION I DEL Al! 
'flCULO 139 DE LA CúNSTlTUCION POLI'IICA DE LeS ESTAOOS \JNlOOS :o!EXICANOS y 

PARA SU DEBIDA PUBLICACWN y OBSEf<VA..ClA E.<PEDIDO EL PRE:;E:;TE DECRETO EN 

LA RESIDENCIA DEL PODi:R EJECUTIVO FEDERAL. m LA CIUDAD DE MEI{ICO • DI§ 

TRlTO iEDERAL A LOS 51 DIAS DEL [<\ES DE DICIiliilRE DE l~b, • LUIS ECHEVj¡ 

!lRIA AL v AR<Z • 

FA.~TES -lUE Le IN'I'EI;RAN 

CAPI ULO 1 ARTlCULOS 10, 2 0.3 0, 80 • 90 , 11.)0 , 13 Q • 650 , 61'~ 

bdO , Y 730 • 

A.:{l'ICULOS TRk1SI'IORIOS PRIMERO y 3ffi'JUOO • 



A;;E:\O 4, 164 

OCC~MElITO LEY CONS,ITUTIVA DE LA UNIVERSIDAD NACIvNAL DE MEXICO (1~10) 

~A:JES L&;ALES : tE~:tZ:O DADe EN EL lODEa EJECUTIVO DE LA ~NION • EN 

¡':EXICO A 2b DE MAYO 1':110 

FARTES ~¡¡E LO IlIT¡¡;RAN J AhTICULOS • 
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l>CCUMENTO LEY CC!lSTI11JHVA DE LA illCUELA NACIONAL DE ALTOS ESTUDIOS • 

~ASES LffiALES LE~RETO DADO ill EL PALACIO DEL POUEI! E.;ECUTIVO DE Jn(,N DE 

HUICO • EL 7 DE AliRIL DE 1910 iVRFIRIO UIAZ AL C. JUSTO SIERRA. S¡¡:;a.;rA 

aIO ~!;1 LESPA~lO Dl BZLLAS AIr¡ES y VE INS'fRUCCION PUBLICA. 

f Ai::'TES .tUE Le 1.~Ta..RAN 12 A...TIC'JWS 

2 A¡UICUI.OS TRANSITORIOS 



DUCU;'!EN'IO : LE'! DE LA .~!IVErlSlr:;AIi ,)/AClv[iAL DE 1914 • 166 

'ASiS LffiALES L¡;{ !.XPEDIDA El, EL PALACIO D¡:¡' PODER EJECuTIVO DE 

LA "liluN • ¡;¡; MEllICO A 15 DE AbRIL DE 1914 • 

28 ARrICJLOS 

3 Ail'rrCULOó T.JUISITCRIOS 
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DO<ID!E:ITO LEY ORGAiiICA DE LA ~HV;"'lSIDAD NACIONAL DE MEXICC • DE 1929 

HAS;:> L;!;ALES , LEY DADA ¡;:¡ EL PALACIO DEL fODEH EJECUTIVO FEDERAL • EN 

:':ilClCO A LOS 10 DIAS DEL = DE JULIO DE 1929 ,MLIO 1'01U&S GIL 

PA.TIES QUE LO I:;'.ILRAl/ 

19 CON3IDdliADOS • 

CAPITULO I DE LOS FINES DE LA U¡IIVERSIDAD A.~ICULO l' 

CAPlTULu 11 DE LA CCNsTlTUCION DE LA tr.1IVERSI ... AD ARl'ICULOS DEL 2G AL 5 Q 

CAflTUW nI D;:L GOBIERNO DE LA UNH:;:RSIDAD ARTICULOS DEL 7' AL 29' • 

CAPITULO IV DE LA.i .,,;LACIO!/ES ¡;:¡raE LA UiH'/ERSIDAD y EL ESTADO AHTICULOS 

30 AL 42 

CAI'IWlO V DEL PATRIMCNIO DE LA Jt,lVERSIDAD ARfICüLO 43 

CAPITULO VI DE LA I~'VERSIC¡¡ y VIGILANCIA DE LOS FONDOS DE LA UNIVERSIDAD 

ARTICULOS DEL 44 AL )J 

A..tI'ICULOS 'IRA.NSI'.í.'ORIOS 12 
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DOCUMENTOS: GRADOS .. UE OTORGA LA :JrlIVERSIDAD NACIONAL DE l'IE'l:ICO 

EASES L¡I;ALES ; APROBADOS EN LA SESION DilL CONSEJO UNIVERSITABIO DilL 

DIA 21 DE ¡;OVIEi'IBRE DE 1929 ilL SO:::RETABIO DE H. CONSEJO UNIVERSITARIO 

ABOGADO JOS E LOPEZ LIllA. 

PARTES QUE LO INTliGllAN , 15 AiiTICULOS 
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:xJet.: .. :E:ITQ LEo"! CHGA.:IlCA DE LA ~NIVEñSIDAD NA':::IO¡IAL AUi'o;;CMA. DE MEUOO 19.n 

,AJE:] "~!.L;S : ¡;¡, CU&LL-:HlITO DE W DISPUES'1'O POR LA ,'!!.ACClON l DEL 

iJr..IC"JLO B) vE LA CONSII'IlJCIQ¡¡ FOLITICA DE LOS ES'fAOOS UNIOOS mXICANOS 

f PA1<A 3U ~~IDA P'J8LICACION y J.d3ERVAl.CIA t PRO::ULGO LA PRES~frE LEY EN 

LA :tESIDENCIA tE.L POD~ .i!J:i!:CUTIVQ FZDERAL, EN LA ~IUDAD DE :1i:XlCO t A 

¡.;s 19 UlAS voL MiS JE OGTUJRE n 1933 A. L • ROLRIGUEZ • 

t'rf..1:S -tui!; LO l:;i:!X;RA,.'l' : 9 ARTICULOS 

3 ARTlCUr.vS LWISITORIOS 
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DOCUMENTO: BASES GEl;i:RALES PARA LA t.STIMAGION DEL APROVroIAl·;¡¡;,ro DE LOS 

AlUi'2lOS DE L~ FA"ULTADGi y &SCUELAS LE LA UNIVSRSIDAD NACIONAL DE MEXICO 

BASES LillALES : APROBADOS POR EL CONSEJO JNIVERSITARIO m LA SESION PEIlIWImTE 

",~:,UADA LOS DlAS lo y 24 DE ABRIL Y 16 UE:-IAYO DE 19~9 • EL S&;RI!I'ARIO DEL 

CO}/.3¿;O :i:,IVERSITA.:.ilO • LIC. ;'íARCO DE LA. CUEVA. EL R.EX::TOR , OOCTOR GUSTAVO 

13AZ • 

PAtd'ES ::c.UE LO INT~RA.N : 

CAPITULO 1 GENERALIDADES ARTICULOS l' al 4' 

CAPITULO II DE LOS EXAl1ENES DEL J AL 18 

CAPI1ULO IV DE LúS EXA. .. 1lES El; LA ESCUELA NACIONAL PREPARATORlA ARTICULO 17 

CAPITULO V DE 10S EXAKrnES P¡¡OFESluaALES Ait'rICULO 12 

GAPITULC VI DISPOSICIONES ~ENERALES ArlTICULO 1~ • 
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DQCU:1i:rrO LE!" ORGANICA D~ LA UI,IVUlSIDAD lIACIuML AU;\J¡;C/IA DE HE:xrCO 

BASES LffiALES : El! CUMPLIMIFllTO J)E W DISPUESTO >'OR LA FRACCION I DEL 

A.ifl'I~LO 89 üE LA CON3TI'rJGI...,.¡ r0Ll1'ICA VE :"'05 ESTADOS iJNlOOS MEXI":ANOS 

DI sr hITO .'ELERAL ,A l.V3 30 1)1.\5 DU ;-'iw DE DI::TE:.:'Ú3dE Dg 1944 • NAli"JEl. 

AV ILA CAMAC.-iO 

18 Ao;t':.L.UW;) 

" AR'l'ICULOS rRANSITORIOS 
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lXlCU~ENTO: RffiLAMENTO GENERAL DE !:XAMENIS PARA 1948 

BA;;IS LiLALIS : APROBAlXl POR EL CONSi:J~ UNHERSITARIO EN SU SISION DEL 

19 DE !lOVl:l'3RE DE 1,47 • 

P:lTlS "UE LO INTEGRAN : 7 ARTICULOS • 
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OOCUMmrO: ¡m;LAMilll'O G;lIE.ill DE E(AME}/ES 

BASES LmALES : APROBADO POR EL CONSEJO UNIV¡;¡¡SITARIO EN SU 5ESION DEL 

25 DS NOVI!MBRE DE 1~48 

9 JúUlCULOS 

TRANSITORIO UNlCO 
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cA3!>S L;¡;ALES : APROBADO POR EL CON3EJO LiiIVERSITARIO III SU SISION 

::FW1'UADA EL DIA}O VE ¡lOVH1:BRE DE 1966 • EL SE::REl'ARIO DEl. CONSEJO 

LI:. FER.~ANOO SOLJu~A • 

1. DE LAS ASIGNAl'UilAS 17 Al!I'ICUWS 

II "E LOS .1(,\;.; ·NES P<1Ol'ESlcNALIS Y DE GRADO • Al!I'ICUWS DEL 18 AL 3} 
TIWISITOHIO UNlCO 



OOCUME:!TO : REr;LA,¡"1FloW GEilE.RAL DE ES':UDIOS TECliICOS y PRQr'ESluNALE:J 

DE LA mrrV~.sIDAD :IAClvl-:AL AUTONOMA DE l'1EXlCO • 

EA.3ES LffiAL:<S : AFROBID.i ru.i s:, COll,F.JO ":;IV ORSITARIO EN SU SESION 

",SCTUADA EL 15 DE :nCIEl'ERE DE 1907 • EL 5ECR:'!rARIO C¡;¡ERAL LIC. 

3~GIO W.·;I;'·:mzz "' AiiGAS • 

lJAPITliLO FfuNErtO DEFI:-'IClON y POOPOSITOS, .\.rl7ICULC)S DEL 1Q AL 6; 

CAl'I1GLú 311JU¡;OO ,\I.IMNOS AllTICULOS 7} AL 11 

CAl'ITULO 'fERCERO CA.,RERAS CUrtTAS .lRTIC'JLOS 12 AL 14 

CAPITCLO CUA."':10 :JI3.rCSICIC~;::S :;ElfEHALES ARUCULOS 15 AL 2} 

175. 



BASj,!J LillAL~ : APROBAlXl POR EL Cü~"EJO UNIV~ITARIO EN SU SEllION 

EFEX:TUADA EL DIA 28 DE NUVII:'12RE DE 1:;09 

CAPITULO I ¡¡¡SroSICIONEll GCliERALj,!J AR'I'ICULOS l' AL 9' 

CAPITULO II E:(AIIEN~ ORDINAilIOS ARTICULOS 10 AL l' 
CAPITULO III E:(AMEN~ OOllAORDIlIAIUOS Affi'ICULOS DEL 14 AL 17 

176 

CAPITULO IV EXAMEI1~ PRoF~IO:,ALEll y DE GRADO AR'I'ICULOS 18 AL '1 
CAPITULO V s_rCIO SOCIAL 

TRANSlTORIO UNlCO 
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, " .. ~,;j :.X"J'r, .'~;-: SABED: 

,<UE EL H. GorGRESO DE LA UNION SE HA SEHVlOO DIRIGIRME EL SIGUlOOE : 

DECREI'O : LEY GENrJIAL DE EDUCACION 

PUBLICADA EN DIARIO OFICIAL EL l} DE JULIO DE 199} • 

PARTES ~UE LO IbTa;RAN : 

CAPITULO 1 ARTICULO L AL 11 • 

CAPITULO II DEL FEDERALISl"D EDUCATIVO 

SECClON 1 DE LA DISTRIBUCION DE LA FUNCION SOCIAL EDUCATIVA ART. 12 A 17. 

S;.CCWN II DE lAJS SEKVICIOS EDUCA~'IVOS ART. 18 A 24 • 

SECClON II! DEL ;'INAl<CIAMIENTO A LA EDUCACION • ART. 25 A 28 

5ECCION IV DE LA ENALUACION DEL SIST>l'IA EDUCAUVO NACIONAL. ART. 29 A }l • 

CAPITULO III DE LA E:.¡UIDAD EN., LA EDUCAClUN ,A1Ir. }2 A }6 

CAPITULO JV DE PROCESO EDUCATIVO 

SEC-:ION J DE LOS TIPOS Y MUDALIDADES DE EDUCAClON ART.}7 A 46 

~'EC':::IOH II LE "oS fLiJ:ES Y I't«,GRA/IAS DE ES'lUDIO • A:1r. 47 A )0 

5EC':lulj III DiL ~AL"lDAHIO E300LAR • ART. 51 A 5} 

CAPITULO V DE LA ;;UUCAclUN QUE Ji'.PAB:1I LOS PARTICULARES LiT. 54 A 59 • 

CA.tlltiLO VI vE LA VALhEZ OFICIAL DE LOS ESlIDlOS y DE LA CE:IrIFICACION 

DE WS Cf..¡~j( .. CIMI:. .. l .. vS. 60 JI.. 64. 
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CAPITULO VIl DE LA PARTICIPACION SOCIAL EN LA EDUCACION 

DE LOS PADNES DE F»IILIA. Iim'. 65 A 61 • SECCION 1 

SECCION II DI LOS CONSEJOS DE PARTICIPACION SOCIAL· • ART. 68 A 73 • 
SECCION III DE LOS ~JlDIOS DE COMUNICACION • 

CAPITULO VIII DE LAS INFRACCIONES • LAS SANCIONES Y no IIWRSO ADIllN. 

SECCION 1 DE LAS INFRACCIONES Y LAS SANCIONES. ART. 15 A 19 • 

SECCION II DEL RECIlRSO ADMINISTRATIVO • AR1'. 80 A 85 • 

TRANSIT0810S SEIS 
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